
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Consti §g") Ëribe:
"Las personastienenderechoal disfmteplenode la ciudad y depg¿espadorjily¿blicos,bajo
losprinapiosde sustentabilidad, justida sodal, respeto a las difeggg/tuárs urbanas y
equilibno entre lo urbano y lo ruraL El ejerchio del dsk a la duk se basa en la
gestióndemocráticade ésta, en lafunciónsodal y amgeÑ$àpppiedady de la dudad,
y en el ejerddo plenode la dudadania";

Que, de conformidad con el numeral 9 r 6 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipaÍißd, f mar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales

Que, de conformidad con el lige le lo artículos 54 y 84 del Código Orgánico
de Organización Territ(rial, 26heiníay Descentralización ("COOTAD"),
el Municipio del DistrÏ Megopolitano de Quito tiene, entre otras, las
siguientes funciones:

"¢ Estableg el rigmen e uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará las
condicionersAfigbanigci n, parceladón,lotižadón, división o cualquier otra formade
fraaio mie>µgåfaunformidad con la plamficaciónmetropolitana, asegurando porcentajes

Q el culo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
d s municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupadón del

sue en e/territorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o diferemias se entenderän todas aquillas supergdes de terreno que
excedan de/ área orginal que conste en el respectivo título y que se determinenal efectuar
una medhión muniapal por cualquier causa o que resulten como diferemia entre una
medidón anterior y la última practicada,bien sea por errores de cákx/o o de medidas.
Estos excedentes o diferemiasse adjudúarán al propietariodel loteque ha sido mal medido
cobrándole elpredode mercado";



Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre otras, la siguiente
finalidad: "Regulará el uso y la adecuada ocupadón del suelo y ejercerá control sobre el
mismo con competemia exdusiva y privativa.De igual manera regulard y controlará, con
competencia exclusiva yprivativalas construcciones o edgicationes, su estado, utiližadón y
condiciones";

Que, mediante Ordenan2a Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre
de 2007 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias gmáreasde
terreno urbano del Distrito Metropolitano de Quito,productg rpqres de
medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de cgiso.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionag el 23 égtubre de
2008 se reguló la enajenación de excedentes o diferencië eas de terreno
rural del Distrito Metropolitano de Quito,prody€f gle errores de medición,
cuyas escrituras difieren con la realidad física ni

Que, es responsabilidad del Municipio del D trop¾tano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espagó t planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áŸqs u ani y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y matÏAmiiiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la MunioigalidÉgdelDistrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantengepcgzaijt la información de cabidas (superficies) de
terreno de cada uno deios hiefies inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrgo AÏetroglitano de Quito,en beneficio de los intereses
instituciong y de laëgmunidad;

Que, es indispergbÍ¾diruna solución a los propietarios de bienes inmuebles
uthan cuyâgsuperficies que constan en escrituras difieren de la realidad

capcÀ¾igiorerrores que arrastran desde los inicios de los procesos de
J "cióg, urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines

a =

nales;

Que, BLspondeal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonornía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.



EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
ADMINISTRATIVO DE LA REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O
DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN EL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE
ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajena o nc de
áreas de terrenourbano deQuito,productode errores de medidón, cuyas esdittla Gonla
realidad físicade campo" y "De la enajenación o diferemiasde áreas de tggeno m eÍDistrito
Metropolitanode Quito,productode errores de medición, cuyas escrituraljffogy con la realidad
físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo deftúdig|MÅicipalpara el
Distrito Metropolitano de Quitoy agregados por las Orderligtors Metropolitanas
Nos. 231 sancionada el 28 de septiembre de 2007, y 261 sanoo ada el 23 de octubre
de 2008, por el siguiente Título innumerado:

TÍT4]LO...
DE LA REGULARIZACIÓN DE E E TES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE

TERRENO URBANO Y RURAL ISgITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIF E ŠRES DE MEDICIÓN

Artículo... (1).- Ámbitg e no sujeción.-

1. El presente o stabÏbceel régimen administrativo de la regularización de
excedentes o di cias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitaný de ovenientes de errores de medición, con el fin de ordenar
el territopie ÿi rgig la seguridad jurídicaa los propietarios de bienes inmuebles
urb 04 I swa

2. el presente Título:

a) CuaÈ$en el título de transferencia de dominio no conste la superficie del
terreno, siempre que la misma no se desprenda de los antecedentes de historia del
dominio, de conformidad con el certificado otorgado por el Registrador de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito;o,

b) Cuando el error o defecto pueda ser corregido por las partes contractuales
mediante una aclaratoria o rectificatoria de la escritura pública, según corresponda,
siempre que la corrección se justifiqueen los antecedentes de historia del dominio
del inmueble.



Artículo... (2).- Excedentes o diferencias provenientes de errores de
medición.- Para los efectos del presente Título, se entiende por excedentes o
diferencias provenientes de errores de medición (en adelante "excedentes o
diferencias"), aquéllas superficies de terreno que excedan o difieran en menos del
área original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una
medición municipal en el campo por parte del órgano competente por cualquier
causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última
practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.

Artículo... (3).- Determinación de linderos.- Para la determinacig de los
linderos se podrán considerar tanto los elementos físicos permanentess sti ates en
el predio, tales como: muros, cerramientos y similares; comogÎosmeptos
naturales existentes, tales como: quebradas, taludes, espejos de agaa &gualq otro
accidente geográfico.

Artículo... (4).- Presunción de bien mostrenco.- En" t determine el
excedente proveniente de errores de medicióg p t « del organismo
administrativo responsable del catastro metropogno ie el procedimiento
de regularización correspondiente, se considergpíd% éliai superficies de terreno
que excedan del área original que conste|ËÈ¼p

.

~

o título como bien de
dominio público. A partir de la fecha en quikdete¶mine el excedente por parte de
dicho órgano, de conformidad con.,de revŠg,eii este Título, se considerarán
aquéllas superficies de terreno qu ' excègn del área original que conste en el
respectivo título como bien m , bajþ presunción legal, para efectos de su
adjudicación vía resolución dest; Au dministrativa Competente.

Artículo... (5).- Autoridad Ampfiinistrativa Competente.- La Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa
Competente, parar el procesp de regularización de Excedentes o Diferencias
Provenientes dmErrotes de Medición objeto de este Título.

Artículo, ( ; Proáÿdimiento.- El flujo de procedimientos para la regularización
de Ex

'
so Ðiférencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este

Tít s . detgrminado vía Resolución Administrativa y podrá ser modificado
ate ecesidades de la gestión.

Artículo (7).- Iniciativa de la regularización.-

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la iniciativa para la
regularización de excedentes o diferencias objeto de este Título, podrá provenir
directamente del administrado; o, de oficio, a través de la Autoridad Administrativa
Competente del Distrito Metropolitano de Quito.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente, del formulario de solicitud
que deberá contener la declaración juradade no afectación de propiedad municipal



ni de terceros con ocasión de la regularización que se sohcita, y que deberá cumplir
con los requisitos documentales ahí establecidos y específicamente aquellos que
acrediten:

a) La identificación y representación del solicitante;

b) La propiedad del inmueble de que se trate;

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de obligaciones con el Distrito
Metropolitano de Quito;y,

d) Levantamiento topográfico técnico del terreno.

El formulario normalizado será determinado mediante Resoluc ativa
por el Distrito Metropolitano de Quito.

3. Cuando la regularización de excedentes o diferencip 6 to é esti Título sea de
oficio, la iniciativa de la regularización le correspondgf no administrativo
responsable del catastro metropolitano, que debe/notifÏg administrado con el
inicio del expediente a fin de que ejetza sus dggecÑàg·eq éndole la presentación
de la información prevista en el numeral argáf6 g&ggirevenciónde que, de no
hacerlo, el inmueble quedará afectado en é¾gstet¾adatastral, bloqueándose todo
movimiento requerido hasta cuando et istgodubsane la omisión.

Para efectos de notificación col os a<gninistrados y sin perjuicio de realizarse
la misma en sus domicilios c 'oci notificárseles, en forma colectiva, por
la prensa, a través de una sola p cac n en uno de los diarios de mayor circulación
en el Distrito.

4. Iniciado el progdimfonto Autoridad Administrativa Competente procederá de
conformidad ,aço l ffpjó de procedimientos determinado vía Resolución
Administratig haatg adepiar la correspondiente resolución sobre los méritos del
expediena i §

Ar o .-pInforme preceptivo.- Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 4
deF o terior, constituirá informe de obligatoria expedición dentro del
procedimtgito de regularización de excedentes o diferencias, a iniciativa del Distrito
Metropoiltano de Quito o del administrado, el informe del organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano, que deberá determinar, de
conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano:

a) La superficie del excedente o diferencia;

b) El valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado, en caso de que
corresponda; y,



c) El valor del precio de adjudicación del excedente, de conformidad con lo
previsto en este Título.

Artículo... (9).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.-

1. Para efectos de la regularización de excedentes o diferencias, la Autoridad
Administrativa Competente emitirá la correspondiente resolución en la que: (i) se
dispondrá la adjudicación de los excedentes; o, (ii) se declarará la existencia de las
diferencias.

2. Expedida la resolución, se emitirán los titulos de crédito correspondi s por el
valor de la tasa por servicios y trámites administrativos, que en o será
equivalente al 50% del salario básico mensual; así como, en ca en )que
corresponda, por el valor del precio de la adjudicación, de coÈf da n lo
establecido en el artículo siguiente. **g

Artículo... (10).- Precio de la adjudicación.- La resolycf po la Autoridad
Administrativa Competente adjudica un excedeng eëRg ½bligaciónde su
beneficiario de pagar el precio de adjudicación g confo gd con las siguientes
reglas: *%

a) Cuando el proceso de regulari2ación se $ëgici videl administrado, al precio
de mercado determinado en el infgankprec yn se aplicará un descuento en
función de la medida en metros cu. adBgel eicedente, de conformidad con las
siguientes tablas para terrenos u rurgs:

abla 1
Precio d d d cac lä excedentes en terrenos urbanos

PRECIO DE ADJUDICACIÓN
IETRÒS CU ARADOS PORCENTAJE

EL EXgEDENTE DEL DESCUENTO
1%gad de 200 90

De 200 a 500 70
De 501 a 1.000 50

De 1.001 a 2.500 30
Más de 2.501 10

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

PRECIO DE ADJUDICACIÓN
METROS CUADRADOS PORCENTAJE

DEL EXCEDENTE DEL DESCUENTO

Menos de 10.000 90
De 10.001 a 25.000 80
De 25.001 a 50.000 70
De 50.001 a 100.000 60

Más de 100.001 50

b) Cuando el proceso de regularización sea de oficio, no habrá lugar a descuentos.



Artículo... (11).- De la inscripción.-

1. Cancelados los títulos de crédito correspondientes, se protocoltzarán, junto con la
resolución de la Autoridad Administrativa Competente, para su inscripción en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

2. El administrado, con la razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Mettopolitano de Quito,entregará copia certificada de la protocoli2ación a
la Autoridad Administrativa Competente, la que informará al organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano, a efectos de la aptualización
catastral correspondiente.

Artículo... (12).- Prohibición de inscripción.-

1. El Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano df no inscribirá
escrituras públicas de transferencia de dominio que Agnten an excedentes o
diferencias del área de terreno establecidas en el respgçÙ d dominio. En tales
casos, se procederá de conformidad con lo previstog el råhpgkítulo.

2. Están exentas de esta prohibición, los supp sbjeciónestablecidos en el
literal b) del primer artículo del presente Tít

Artículo... (13).- Informe al Conce pol o de Quito.-

Cuando se trate de excedentex§;> di que superen el cincuenta por ciento de
la superficie original constante Egl r ectivo título de dominio en suelo urbano, o
el treinta por ciento (gggugrfingsoriginal que conste en el respectivo título de
dominio en suelo retal,Na TBoridad Administrativa Competente informará al
Concejo Metroptúrano de Qgitosobre el requerimiento realizado, sin perjuicio de
proceder con elaránme administrativo correspondiente.

Disposiolon Tran itorias.-

Pripf r a Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos
ne iWla difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenan2a,
gestión la realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las
AdministracionesZonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles la implementación, elaboración de formularios y los aplicativos
informãticos para la correcta aplicación de la presente Ordenanza Metropolitana.

Disposición Derogatoria

Por la sustitución de los Títulos innumerados "De la enajenación o dferemias de áreas de
terrenourbano de Quito,productode errores de medición, cuyas escrituras difierencon la realidad



físicade campo" y "De la enajenación o diferendas de áreas de terreno rural en el Distrito
Metropoßtano de Quito,productode errores de medidón, cuyas escrituras dgieren con la realidad
fisicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,quedan derogadas las siguientes Ordenan2as
Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007 se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del
Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras
difieren con la realidad física de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2 skreguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno al isþto
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyades ras igrËeren
con la realidad física de campo.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir dg n, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Me oli no en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCU ON '

La infrascrita Secretaria M tro ana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue diséqtidi Miþrbada en............ debates, en sesiones
de....... .......4 Lo cegfico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)........ .... .

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,......

EJECÙTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



secretaría 5General del
Concejo semean

Señores y señoras
Concejales Metropolitanos
Presente

De mi consideración:

Atendiendo lo manifestado por la concejala Luisa Maldonado mediante oficio No. 502-
LMM-CMQ-2011de 20 de diciembre de 2011, recibido en esta Secretaría en la misma
fecha, remito para su conocimiento y análisis el proyecto de ordenanza reformatoria de las
ordenanzas metropolitanas Nos. 231 y 261 (rectificación de áreas), el mismo que será
tratado en segundo debate en la sesión convocada para el jueves22 de diciembre del año
en curso.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

CC. Alcaldía Metropolitana

-- '. . su ni i•al I 2571784-2958209



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Oficio No.0502-LMM-CMQ-2011
Quito,20 de diciembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente.-

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, para el orden del día de la sesión ordinaria de Concejo
Metropolitano de Jueves22 de diciembre de 2011, en el punto IV del Segundo Debate
de los proyectos de Ordenanza, sub ítem vi está la Ordenanza reformatoria de las
Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261.

El día lunes 19 de diciembre de 2011, tras una reunión mantenida con el Dr. Pablo
Sarzosa, Subprocurador Metropolitano, se realizaron unas últimas modificaciones de
forma más que de fondo al mencionado proyecto de Ordenanza, debido a esto, remito
a usted el texto definitivo del mismo para que sea distribuido a los señores y señoras
Concejales del Distrito Metropolitano de Quito.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más sinceros sentimientos de
consideración y estima

Cordialmente,

Luisa Maldonado M
PRESIDENTA DE LA SIÓN OPIED g• SPACIO PÚBLICO
LMM/JaimeM. A LUISAMag0Ñ

C NCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GErwässL

REGEPCIÓN DE DOCtBR"W S

NOMBRE:....... ....7.1'..,...



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"Las personasdenenderechoal disputeplenode la dudad y desus espados príblicos,bajo
losprmapiosde sustentabißdad,jusädasodal, respeto a las diferentesculturas urbanas y
equikbrio entre lo urbano y lo rural. El ejerdão del derechoa la dudad se basa en la
gestióndemomíncadeésta, en lafundónsodal y ambiental de lapropiedady dela dudad,
y en el ýerddoplenodela dudadanía";

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización ("COOTAD"),
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, las
siguientes funciones:

"c) Establecerel régimen de uso del suelo y urbanísáco, para lo cual determinará las
condidones de urbanizadón, parceladón,lotizadón,divisióno cualquier otra formade
fracdonamientode conformidad con laplangicadónmetropolitana, asegurando porcentajes
parazonasverdesy áreas comunales";

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y oopadón del
suelo en el temtono delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o diferemiasse entenderán todas aquéllas super}ides de terreno que
excedan delárea onkinal que consteen el respectivo Ntuloy que se determinenal efectuar
una medidón municipal por cualquier causa o que resulten como d¶erenda entre una
medidón anterior y la ;Htimapracdcada,bienseapor errores de cálculo o de medidas.
Estos excedentes o d¶eremiasse adjudicarán al propietariodellotequeha sidomal medido
cobrándoleelpredodemercado";



Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras, la siguiente
finalidad: "Regularáel uso y la adecuada ompadón del sueloy ejercerá contmlsobre el
mismo con competenda exdusiva y privanva.De Qualmanera regulará y controlará, con
competendaexdusiva y pnvadvalas constmaiones o edt)?cadones,su estado, utiližadón y
condidones";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre
de 2007 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de
medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de
2008 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno
rural del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición,
cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo fisico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) cie
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles
urbanos cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad
física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de
Iotización, urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines
habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.



EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
ADMINISTRATIVO DE LA REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O
DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN EL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE
ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenación o dzferemiasde
áreas de terrenourbano de uito, pmductode errores de medidón, agas esmiuras diferen con la
realidad fsicade campo" y "De la enajenadóno diferendasdeáreas de terano rural en elDistnto
MetmpolitanodeQuito,productode erroms de medüión, cuyas esaituras defierencon la realidad
físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quitoy agregados por las Ordenanzas Metropolitanas
Nos. 231 sancionada el 28 de septiembre de 2007, y 261 sancionada el 23 de octubre
de 2008, por el siguiente Título innumerado:

TÍTULO...
DE LA REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE

TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo... (1).- Ámbitoy supuestos de no sujeción.-

1. El presente Título establece el régimen administrativo de la regularización de
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, con el fin de ordenar
el territorio y otorgar la seguridad jurídicaa los propietarios de bienes inmuebles
urbanos y rurales.

2. No se aplicará el presente Título:

a) Cuando en el título de transferencia de dominio no conste la superficie del
terreno, siempre que la misma no se desprenda de los antecedentes de historia del
dominio, de conformidad con el certificado otorgado por el Registrador de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito;o,

b) Cuando el error o defecto pueda ser corregido por las partes contractuales
mediante una aclaratoria o rectificatoria de la escritura pública, según corresponda,
siempre que la corrección se justifiqueen los antecedentes de historia del dominio
del inmueble.



Artículo... (2).- Excedentes o diferencias provenientes de errores de
medición.- Para los efectos del presente Título, se entiende por excedentes o
diferencias provenientes de errores de medición (en adelante "excedentes o
diferencias"), aquéllas superficies de terreno que excedan o difieran en menos del
área original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una
medición municipal en el campo por parte del órgano competente por cualquier
causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última
practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.

Artículo... (3).- Determinación de linderos.- Para la determinación de los
linderos se podrán considerar tanto los elementos fisicos permanentes existentes en
el predio, tales como: muros, cerramientos y similares; como, los elementos
naturales existentes, tales como: quebradas, taludes, espejos de agua o cualquiet otro
accidente geográfico.

Artículo... (4).- Presunción de bien mostrenco.- En tanto no se determine el
excedente proveniente de errores de medición por parte del organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano y se inicie el procedimiento
de regularización correspondiente, se considerarán aquéllas superficies de terreno
que excedan del área original que conste en el respectivo título como bien de
dominio público. A partir de la fecha en que se determine el excedente por parte de
dicho órgano, de conformidad con lo previsto en este Título, se considerarán
aquéllas superficies de terreno que excedan del área original que conste en el
respectivo título como bien mostrenco, bajo presunción legal, para efectos de su
adjudicación vía resolución de la Autoridad Administrativa Competente.

Artículo... (5).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa
Competente, para el proceso de regularización de Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título.

Artículo... (6).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la regulari2ación
de Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este
Título, será determinado vía Resolución Administrativa y podrá ser modificado
atendiendo las necesidades de la gestión.

Artículo... (7).- Iniciativa de la regularización.-

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la iniciativa para la
regularización de excedentes o diferencias objeto de este Título, podrá provenir
directamente del administrado; o, de oficio, a través de la Autoridad Administrativa
Competente del Distrito Metropolitano de Quito.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente, del formulario de solicitud
que deberá contener la declaración juradade no afectación de propiedad municipal



ni de terceros con ocasión de la regularización que se solicita, y que deberá cumplir
con los requisitos documentales ahí establecidos y específicamente aquellos que
acrediten:

a) La identificación y representación del solicitante;

b) La propiedad del inmueble de que se trate;

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de obligaciones con el Distrito
Metropolitano de Quito;y,

d) Levantamiento topográfico técnico del terreno.

El formulario normalizado será determinado mediante Resolución Administrativa
por el Distrito Metropolitano de Quito.

3. Cuando la regularización de excedentes o diferencias objeto de este Título sea de
oficio, la iniciativa de la regularización le corresponderá al organismo administrativo
responsable del catastro metropolitano, que deberá notificar al administrado con el
inicio del expediente a fin de que ejetza sus derechos, requiriéndole la presentación
de la información prevista en el numeral anterior, con la prevención de que, de no
hacerlo, el inmueble quedará afectado en el sistema catastral, bloqueándose todo
movimiento requerido hasta cuando el administrado subsane la omisión.

Para efectos de notificación colectiva a los administrados y sin perjuicio de realizarse
la misma en sus domicilios conocidos, podrá notificárseles, en forma colectiva, por
la prensa, a través de una sola publicación en uno de los diarios de mayor circulación
en el Distrito.

4. Iniciado el procedimiento, la Autoridad Administrativa Competente procederá de
conformidad con el flujo de procedimientos determinado vía Resolución
Administrativa hasta adoptar la correspondiente resolución sobre los méritos del
expediente.

Artículo... (8).- Informe preceptivo.- Sin petjuicio de lo previsto en el numeral 4
del artículo anterior, constituirá informe de obligatoria expedición dentro del
procedimiento de regularización de excedentes o diferencias, a iniciativa del Distrito
Metropolitano de Quito o del administrado, el informe del organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano, que deberá determinar, de
conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano:

a) La superficie del excedente o diferencia;

b) El valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado, en caso de que
corresponda; y,



c) El valor del precio de adjudicación del excedente, de conformidad con lo
previsto en este Título.

Artículo... (9).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.-

1. Para efectos de la regularización de excedentes o diferencias, la Autoridad
Administrativa Competente emitirá la correspondiente resolución en la que: (i) se
dispondrá la adjudicación de los excedentes; o, (ii) se declarará la existencia de las
diferencias.

2. Expedida la resolución, se emitirán los títulos de crédito correspondientes por el
valor de la tasa por servicios y trámites administrativos, que en este caso será
equivalente al 50% del salario básico mensual; así como, en el caso en que
corresponda, por el valor del precio de la adjudicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo siguiente.

Artículo... (10).- Precio de la adjudicación.- La resolución por la que la Autoridad
Administrativa Competente adjudica un excedente genera la obligación de su
beneficiario de pagar el precio de adjudicación de conformidad con las siguientes
reglas:

a) Cuando el proceso de regularización sea de iniciativa del administrado, al precio
de mercado determinado en el informe preceptivo se aplicará un descuento en
función de la medida en metros cuadrados del excedente, de conformidad con las
siguientes tablas para terrenos urbanos y rurales:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

PRECIO DE ADJUDICACIÓN

METROS CUADRADOS PORCENTAJE
DEL EXCEDENTE DEL DESCUENTO

Menos de 200 90
De 200 a 500 70

De 501 a 1.000 50
De 1.001 a 2.500 30

Más de 2.501 10

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

PRECIO DE ADJUDICACIÓN
METROS CUADRADOS PORCENTAJE

DEL EXCEDENTE DEL DESCUENTO

Menos de 10.000 90
De 10.001 a 25.000 80
De 25.001 a 50.000 70
De 50.001 a 100.000 60

Más de 100.001 50

b) Cuando el proceso de regularización sea de oficio, no habrá lugar a descuentos.



Artículo... (11).- De la inscripción.-

1. Cancelados los títulos de crédito correspondientes, se protocolizarán, juntocon la
resolución de la Autoridad Administrativa Competente, para su inscripción en el
Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito.

2. El administrado, con la razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Disttito Metropolitano de Quito,entregará copia certificada de la protocolización a
la Autoridad Administrativa Competente, la que informará al organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano, a efectos de la actualización
catastral correspondiente.

Artículo... (12).- Prohibición de inscripción.-

1. El Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitono inscribirá
escrituras públicas de transferencia de dominio que mantengan excedentes o
diferencias del área de terreno establecidas en el respectivo título de dominio. En tales
casos, se procederá de conformidad con lo previsto en el presente Título.

2. Están exentas de esta prohibición, los supuestos de no sujeción establecidos en el
literal b) del primer artículo del presente Título.

Artículo... (13).- Informe al Concejo Metropolitano de Quito.-

Cuando se trate de excedentes o diferencias que superen el cincuenta por ciento de
la superficie original constante en el respectivo título de dominio en suelo urbano, o
el treinta por ciento de la superficie original que conste en el respectivo título de
dominio en suelo rural, la Autoridad Administrativa Competente informará al
Concejo Metropolitano de Quitosobre el requerimiento realizado, sin perjuicio de
proceder con el trámite administrativo correspondiente.

DisposicionesTransitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos
necesarios para la difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza,
gestión que la realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las
AdministracionesZonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles la implementación, elaboración de formulatios y los aplicativos
informáticos para la correcta aplicación de la presente Ordenanza Metropolitana.

Disposición Derogatoria

Por la sustitución de los Títulos innumerados "De la enajenadón o dferendasdeáreas de
terrenourbano de Quito,productode errores de medidón, cuyas esuituras djieren con la realidad



físicade campo" y "De la enajenadón o diferemiasde áreas de terano mral en el Distrito
MetmpolitanodeQuito,productode errons de medidón, ayas etaituras dzfierencon la realidad
físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,quedan derogadas las siguientes Ordenanzas
Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007 se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del
Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras
difieren con la realidad física de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 se reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno tural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren
con la realidad física de campo.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)...............

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,...........................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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General del
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Informe N° IC-O-2011-513

COMISIÓN DE PROPIEDAD
Y ESPACIO PÚBLICO

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: OB i 1. $¾
SEGUNDO DEBATE: JR. R - SoA /

OBSERVACIONES: v

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Propiedad y Espacio
Público, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles
23 de noviembre de 2011, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria de los Títulos
Innumerados agregados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231 y 261,
sancionadas el 28 de septiembre de 2007 y 23 de octubre de 2008.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 2019 de 20 de septiembre de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa Játiva,
Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego
del análisis de las consideraciones juridicas, en su parte pertinente señala:

1. Se sugiere la inserción armónica del cuerpo normativo dentro del ordenamiento
jurídico nacional y metropolitano, sustituyéndose los dos títulos innumerados
agregados por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231 y 261, por un único Título
innumerado "De la regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno
urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de
medición"; por lo que, se trataría de la Ordenanza Metropolitana reformatoria de los
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títulos innumerados agregados, al finaldel Libro Segundo del CódigoMunicipal para
el Distrito Metropolitano de Quito,por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231 y
261, sancionadas el 28 de septiembrede 2007 y 23 de octubre de 2008.

2. Se recomienda que dentro del cuerpo normativo se realice una expresa delegaciónde
competencias del ConcejoMetropolitano de Quitoal órgano competente prescrito en el
Proyecto de Ordenanza Metropolitana, afinde que el procedimientoexcluya el cambio
de uso de suelo (al de mostrenco) y la intervención del órgano legislativo en toda la
casuística referida a excedenteso diferencias de áreas de terrenourbano o rural en el
Distrito Metropolitano de Quito.

3. Los supuestos que no varían en la regularización de excedentes o diferenciasde áreas
de terreno, tanto en los casos urbano como rural en el Distrito Metropolitano de
Quito,deberían contenerse en un solo cuerpo normativo al interior de la Ordenanza
Metropolitana; así por ejemplo, objeto y fin de la norma, causas que motivan los
excedentes y diferencias, órgano competente, procedimiento; en tanto que se debería
regular por separadoaquellostemas que exigirían una especialidad.

4. Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y
Descentralización(COOTAD)

5. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión son
competencia del gobierno y administración del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito.

6. Finalmente y en auxilio de las laboresde la Comisión,Procuraduría Metropolitana se
encuentra preparando o integrando al texto remitido por el precitado órgano, las
observaciones planteadas. (...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar los informes que
constan en el expediente, en sesión ordinaria realizada el 23 de noviembre de 2011, con
fundamento en el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza
reformatoria de los Títulos Innumerados agregados al final del Libro Segundo del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por las Ordenanzas
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Metropolitanas Nos. 231 y 261, sancionadas el 28 de septiembre de 2007 y 23 de octubre
de 2008, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Prof. Luis donado
Presidenta de la misión de
Propiedad y Espacio °

. a el Bohórquez Alo o oreno
ncejal Metropolitano cejal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-2759)
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-513 de 23 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Propiedad y Espacio Público.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") rdŠl·ibe: "Las

personas tienen derechoal disfrute pleno de la ciudad y de sus espaci los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferent ltura as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derechoa l ciu se basa en la
gestión democráticade ésta, en la funciónsocial y ambien pro dad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, de conformidad con el numeral 9 del pdícu 64 e la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalid mr 'administrar los catastros

inmobiliarios urbanos y rurales; PM /

Que, de conformidad con el literal c) d Ìgt los 54 y 84 del Código Orgánico de
Organización Territoria X nomía Descentralización ("COOTAD"), el

Municipio del Distritp: itanó de Quito tiene, entre otras, las siguientes
funciones: "c) Es e el en de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las d es , urbanización, parcelación, lotización, división o
cualquier qtra de ccionamiento de conformidad con la planificación
metrop ana, nËoporcentajespara zonas verdes y áreas comunales";

Que, eg þilo el COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los

gobMitöthiunicipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupación del
suelo nelterritoriodel cantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los

excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:
"Por excedentes o diferencias se entenderán todasaquéllas superficies de terrenoque
excedan del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al
efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia
entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de

Página 1 de 11



ORDENANZA METROPOLITANA No.

medidas. Estos excedentes o diferenciasse adjudicarán al propietario del lote que ha sido
mal medido cobrándole el preciode mercado";

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre otras, la siguiente finalidad:
"Regulará el uso y la adecuadaocupación delsueloy ejercerá control sob

'
ismo con

competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará pic con
competencia exclusiva y privativa las construcciones o edi é$4íones, Aado,
utilización y condiciones";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sa ada V $ é septiembre de
2007 se reguló la enajenación de excedentes a de áreas de terreno
urbano del Distrito Metropolitano de Qugd pr to e errores de medición,

Que,

cueydasaescriOturdasidi

a

enecmo

o cionada el 23 de octubre de
2008 se reguló la enajenación de excúg ptés o diferencias de áreas de terreno
rural del Distrito Metro o de Quito, producto de errores de medición,
cuyas escrituras difierdh c dad física de campo.

Que, es responsabili d cipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
parte de ge so re el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarro ËsŠbdel antón y sus áreas urbana y rural; y definir normas

generale bÑ¶ageneración, uso y mantenimiento de la información gráfica
d torio;g

Qu eÑde de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar porque
e mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno de

cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y rural del
Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses institucionales y
de la comunidad;

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles
urbanos cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad física
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de Iotización,
urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con una

administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación,
planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de las atribuciones constantes los artículos 57 literal 87 lit Id del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desc ntrilización, y 8 de
la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA R A DE LOS TÍTULOS
INNUMERADOS AGREGADOS, AU BRO SEGUNDO DEL

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DIS O POLITANO DE QUITO, POR
LAS ORDENANZAS METROPOLITAN 231 y 261 SANCIONADAS EL 28

DE SEPTIEMBRE 007 Y 2, E OCTUBRE DE 2008

Artículo1.- Sustitúyanse s merados "De la enajenación o diferenciasde áreas
de terreno urbano de Qu ro

,
e errores de medición, cuyas escrituras difieren con la

realidad fisicade dá enajenación o diferencias de áreas de terrenorural en el
Distrito Metrop n to,producto de errores de medición, cuyas escrituras difierencon
la realidad }¾a dimmp ", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal
para eF Di Idetropolitano de Quito y agregados por las Ordenanzas
MetfŠ li as Nos. 231 sancionada el 28 de septiembre de 2007, y 261 sancionada el
23 de octubre de 2008, por el siguiente Título innumerado:

Título...

De la Regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural

en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Artículo... (1).- Objeto.-

1. El presente Título tiene como objeto establecer el régimen administrativo de la
regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el

Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, con el fin de
ordenar el territorio y otorgar la seguridad jurídica a los propietari bienes
inmuebles urbanos y rurales.

2. Para efectos de este Título, se entiende por "Excedentes o Diferenci ovenientes
de Errores de Medición", aquéllas superficies de terreno que n del rea original
que conste en el respectivo título y que se determi

,
al 'una medición

municipal en el campo por parte del órgano comp alquier causa o que
resulten como diferencia entre una medición antgÀbr a practicada, bien sea
por ernres de cálculoas cdaemedideasinoti

y diferencias.-

1. Los excedentes o diferenci reas de terreno urbano o rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,podrán p por las siguientes causas:

a) Error en la medici ensiones del lote o solar y en el cálculo de la
superficie del terr o.

b) Utilización e medida inusuales en el medio en determinado momento

histórico 1co eitirlas a la unidad del sistema métrico decimal ocasionaren error
en C Ìš%Êperficiede terreno.

c) Inenstytcia o imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales de linderos y
áreas (ca6ida) en la escritura.

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, cabida y medidas que
actualmente tiene el lote de terreno.
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e) Vías abiertas y ejecutadas por Organismos del Estado de los distintos niveles de
gobierno que no cuenten con informes de aprobación y expropiación.

f) Por expropiaciones no legalizadas y escrituradas.

g) Enorcueal iae

a

dne osbc sosr

es

teadao

, ara la definición de los ligde þodrán
considerar tanto los elementos físicos permanentes existentes en io, Ëigámo:
muros, cerramientos, etc., como los elementos naturales existenth tales como
quebradas, taludes, espejos de agua o cualquier accidente geo

Artículo... (3).- Supuestos de sujeción.-

1. En el caso de excedentes o diferencias de a t o urbano en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el pr los siguientes supuestos de
sujeción:

a) Para el caso de inmuebles s a dentes de planos aprobados de subdivisión o
urbanización, cuando los e e encias de áreas de terreno sean superiores
al diez por ciento (10%) ' d

,
rreno establecida en el respectivo título con

relación al área de te 60 nada al efectuar una medición municipal en el

campo, y suste t miento topográfico correspondiente.

b) Para los de ips inmuebles con antecedentes de planos de subdivisión o
urbanigagión cuan EVlosexcedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al porcent ÌF1 lerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo establecido en el
siguientËcuadro:

TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)
<200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0
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1.001,00 a 2.500,00 5.0
> 2.501.00 4.0

2. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural en el Distrito
Metropolitano de Quito se aplicará el presente Título, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, r rangos

de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 y 9

2,5001 a 5,00

5,0001 a 10,00

10,0001 a 25,00

25,0001 a 50,00 4 5
50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. El presente Título no es a le ya los casos en que (i) el propietario del inmueble
pueda presentar una a a a escritura realizada por el propietario o
propietarios anteriores; (ii do los excedentes o diferencias sean producto de
prescripciones ad is y pŠgdominio.

Artículo. . (4). de la adjudicación.-

1. La iaÈg para la adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de
Erro e Medición objeto de este Título, podrá provenir del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de la Autoridad Administrativa Competente; o,
directamente del administrado.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente en razón del territorio, por
parte del administrado, de una declaración jurada acerca del cumplimiento normativo
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y de la no afectación de propiedad municipal ni de terceros con ocasión de la
adjudicación que solicita. La declaración jurada se efectuará en el formulario
normalizado determinado, mediante Resolución Administrativa, por el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,al cual se adjuntará, la siguiente documentación:

a) Carta del impuesto predial actualizada.

b) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y certificado de vot kaporte
para el caso de extranjeros, o el RUC para el caso de Personas Juríd

c) Copia de la escritura pública o título de propiedad inscrito.

d) Certificado actualizado del Registro de la Propieda

e) Plano protocolizado del levantamiento to eno, con la referencia

espacial empleada por la Dirección Metrg astro, con identificación del
área y dimensiones de los linderos, fi por 1 ISrofesionalen el área, y el o los
propietarios del inmueble objeto del trámite. A

f) En el caso de diferencias de ( el plano protocolizado del levantamiento
topográfico, con la refereÁciapaâ$7empleada por la Dirección Metropolitana de
Catastro, deberá estar al profesional en el área y el o los propietarios del
inmueble objeto d

g) En cas e a p iedad colinde con quebrada o quebradilla, ríos o espejos de
agua, sea ljuntará tË certificación de la Dirección Metropolitana de Catastro.

2. ar o la ciativa de la solicitud es de oficio, la Autoridad Competente en materia
adminiä tiva solicitará al administrado el inicio del proceso para la adjudicación de
Excedenfes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título,
bajo prevenciones, de no hacerlo, el inmueble quedará afectado en el sistema catastral.
Para efectos de notificación colectiva a los administrados y sin perjuicio de realizarse la
misma en sus domicilios conocidos, podrá notificárseles, en forma colectiva, por la
prensa.
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Artículo... (5).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la adjudicación de
Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título,
será determinado vía Resolución Administrativa.

Artículo... (6).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección Metropolitana

de Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa Competente, para el
proceso de adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes (le frores de
Medición objeto de este Título.

Artículo... (7).- Presunción de bien mostrenco.- De confor d con el
procedimiento previsto en el artículo siguiente, determi el E edente o
Diferencia Provenientes de Errores de Medición, p la Autoridad

Administrativa Competente, se considerarán aquéll s terreno como bien
mostrenco, bajo presunción legal, y se incorporpÑal str urbano como bien de
dominio privado de propiedad municipal, préÛfgyh ación o adjudicación al
administrado.

Cuando la diferencia de área de terreno en pÈhueblesea mayor entre la ubicación
física que lo establecido en la escri a, previi verificación en el campo, la Dirección
Metropolitana de Catastro eter " I área excedente, el 10% del valor del metro

cuadrado de terreno del p o e me, do en la cual se ubica el predio en análisis y el
valor total de la difere dê grrpno (áreaexcedente que multiplica al 10% del valor
del precio de mer do), ción de la ordenanza de valoración vigente a la fecha. Al
ser un proceg dë apoyg þara el contribuyente para que proceda a arreglar las
medidas, idàLy cgnsidera aplicar el 10% del valor del precio de mercado

respecti o poÏÝlidainstitucional.

Sí el predio tiëne un área inferior y que supere al diez por ciento (10%) del área de
terreno entre la ubicación física que lo establecido en la escritura, previa verificación en
el campo, el peticionario deberá cancelar por el valor de servicios y trámites
administrativos, el equivalente al 50% del salario básico unificado.

Artículo... (8).- Informe preceptivo.- Constituirá informe de obligatoria expedición

dentro del trámite de adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de
Errores de Medición objeto de este Título, el informe de la Dirección Metropolitana de
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Catastro para la determinación del área excedente, el valor del metro cuadrado de
terreno al precio de mercado y el valor de los Excedentes o Diferencias Provenientes

de Errores de Medición, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano.

Artículo... (9).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.- La
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, de conformidad con el flujo
de procedimientos para la adjudicación de los Excedentes o Diferencias oyenientes
de Errores de Medición objeto de este Título, que será determinadgvi lttción
Administrativa, y previa la expedición del informe preceptivo prgirg en e lo,
autorizará la enajenación directa de los Excedentes o DiferencÏasÝ niéntes de

Errores de Medición objeto de este Título a favor del a trado como bien
mostrenco, con el objeto de alcanzar las modificacione astr yf inscripción de
los títulos correspondientes en el Registro de la ie a cuales no podrán
ejecutarse sin el pago del título de crédito péÊþe ido por la Dirección
Metropolitana Financiera.

En el caso de existir negativa por parté la Ditgcción Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, los peticionarios odrán ihtudir ante la Comisión de Propiedad y
Espacio Público para la re n el caso' y posterior Resolución del Concejo
Metropolitano.

Disposiciones Generali i En Ï caso de existir un excedente o diferencia de área
de terreno que sugg e el OYgde rea total en zonas urbanas; y, el 30% del área total en

zonas ruralesyg t ar a enajenación directa de los Excedentes o Diferencias

Provenienteg dfErrores de Medición objeto de este Título a favor del administrado,
deberá rl ínisión de Propiedad y Espacio Público y ser resuelto por el

DispoÈne Transitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos necesarios

para la difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza, gestión que la
realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las Administraciones
Zonales.
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Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles la
implementación, elaboración de formularios y los aplicativos informáticos para la

correcta aplicación de la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria

1. Deróguense las siguientes Ordenanzas Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiemgé uló

la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno ùrba del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuy aggitura fieren con
la realidad física de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionadak23 re de 2008 se reguló la
enajenación de excedentes o diferencias d pèd eno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de erro digd, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo.

2. Quedaránautomáticamente j das tod las normas de igual o inferior rango,

que contrarfen a lo dispuestoen eËÑ IB¾inza Metropolitana.

Disposición Final.- Es O narpå entrará en vigencia a partir de la fecha de su
Daandc

n la Si oncejo Metropolitano, el XX de XXXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX de XXXXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja /%
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAÑO QUI

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Dig toM opòÏitanode Quito,

EJEC

Dr. Aggggto BarregÒuarderas
ALCALDE DEL DISTRI O METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, ue I nit Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, e dal Dištrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropo no de Quito,

,, Abg. Patricia Andrade Baroja
SEC ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Procuraduría
Metropolitana y - G

Quito,20 de septiembre de 2011 Š < J .

Oficio No. Am S

Expediente No. 07-2019 CONCEJO

O METROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DE DOCU NTOS

Profesora
Luisa Maldonado M.

FECHA:....... .- •••- •• "

CONCEJALA DEL "°"

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOMBRE:...-.-.. ••

Presente

Ref': O/idosNos. 0242-LMM-CMQ-2011,0272-LMM-CMQ-2011y 0331-LMM-CMQ-2011

De mi consideración:

En atención a los oficios de la referencia, atinente a los proyectos de "Ordenanža
Metropolitanasustitutiva a la Ordenanza que regula la enajenadón de excedenter o dtfennda de áreas de
terrenourbano del Distrito Metropolitanode Quito,pmductode errores de medidón, cuyas esaituras
dtfierencon la realidad físicade campo" y "Ordenanža Metropolitanasustitutiva a la Ordenanža que
regula la enajenadón de exædenter o diferendade áreas de terano mral del Distrito Metropolitanode
Quito,productode errores de medidón, cuyas escrituras dtfieren con la realidad físicade campo",
Procuraduría Metropolitana, emite el siguiente informe legal:

1. Se sugiere la inserción armónica del cuerpo normativo dentro del ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano, sustituyéndose los dos títulos innumerados agregados por las
Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, y 261, por un único Título innumerado "De la
regularižadón de excedenteso diferemiasde áreas de terrenourbano y mral en el Distrito Metropolitano
de guito,provenientesde ermres de medidón"; por lo que, se trataría de la Ordenanza
Metropolitana reformatoria de los títulos innumerados agregados, al final del libro
segundo del código municipal para el distrito metropolitano de quito, por las ordenanzas
metropolitanas nos. 231 y 261 sancionadas el 28 de septiembre de 2007 y 23 de octubre de
2008.

2. Se recomienda que dentro del cuerpo normativo se realice una expresa delegación de
competencias del Concejo Metropolitano de Quitoal órgano competente prescrito en el
proyecto de Ordenanza Metropolitana, a fin de que el procedimiento excluya el cambio de
uso de suelo (al de mostrenco) y la intervención del órgano legislativo en toda la casuística

-.- - a • ex- · • P I.cio Municieal 2do. •iso I2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



referida a excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano o rural en el Distrito
Metropolitano de Quito.

3. Los supuestos que no varían en la regularización de excedentes o diferencias de áreas de
terreno, tanto en los casos urbano como rural en el Distrito Metropolitano de Quito,
deberían contenerse en un solo cuerpo normativo al interior de la Ordenanza
Metropolitana; así por ejemplo, objeto y fin de la norma, causas que motivan los
excedentes y diferencias, órgano competente, procedimiento; en tanto que, se debería
regular por separado aquellos temas que exigirían una especialidad.

4. Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización("COOTAD").

5. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión son de
competencia del gobierno y administración del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

6. Finalmente y en auxilio de las labores de la Comisión, Procuraduría Metropolitana se
tra preparando o integrando al texto remitido por el precitado órgano, las

observ planteadas.

Atentamente,

Pablo Sarž átiva
SUBPROCU R TROPOLITANO
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Procuraduría
Metropolitana

Quito,20 de septiembre de 2011 -

Oficio No. o2e

Expediente No. 07-2019 . CONCEJO

O METROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DE DOCU NTOS

Profesora
Luisa Maldonado M.

FECHA:....... ·• •-•-

CONCEJALA DEL
HORA...........•••-·••-• •-

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO MOMBRE:........•• ••

Presente

Ref.·OfidosNos. 0242-LMM-CMQ-2011,0272-LMM-CMQ-2011y 0331-LMM CMQ-2011

De mi consideración:

En atención a los oficios de la referencia, atinente a los proyectos de "Ordenanža
Metropolitanasustitutiva a la Ordenanzaque agula la enajenadón de excedenteso diferemiade áreas de
terrenourbano del Distrito MetropolitanodeQuito,productode errores de medidón, cuyas esuituras
dpienn con la realidad físicade campo" y "Ordenanza Metmpolitanasustitutiva a la Ordenanža que
regula la enajenadón de e×cedenteso difennda de áreas de terrenomral del Distrito Metropolitanode
guito,productode errores de medidón, cuyas escrituras dtfieren con la realidad físicade campo",
Procuraduría Metropolitana, emite el siguiente informe legal:

1. Se sugiere la inserción armónica del cuerpo normativo dentro del ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano, sustituyéndose los dos títulos innumerados agregados por las
Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, y 261, por un único Título innumerado "De la
regularižadón de excedentes o diferendasde áreas de terrenourbano y mral en el Distrito Metropolitano
de Quito,provenientesde errores de medidón"; por lo que, se trataría de la Ordenanza
Metropolitana reformatoria de los títulos innumerados agregados, al final del libro
segundo del código municipal para el distrito metropolitano de quito, por las ordenanzas
metropolitanas nos. 231 y 261 sancionadas el 28 de septiembre de 2007 y 23 de octubre de
2008.

2. Se recomienda que dentro del cuerpo normativo se reahce una expresa delegación de
competencias del Concejo Metropolitano de Quitoal órgano competente prescrito en el
proyecto de Ordenanza Metropolitana, a fin de que el procedimiento excluya el cambio de
uso de suelo (al de mostrenco) y la intervención del órgano legislativo en toda la casuística



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"Las personastienen derechoal disfmteplenode la dudad y de sus espacios públicos,bajo
losprimipiosde sustentabilidad, justidasodal, reapeloa las diferentesculturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo mral. El ejerddo del derechoa la dudad se basa en la
gestióndemocráticade ésta, en lafundónsocial y ambiental de lapropiedady de la dudad,

y en el ejerddoplenode la dudadanía";

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y turales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali2ación ("COOTAD"),
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, las
siguientes funciones:

"c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará las
condidones de urbanizadón, parceladón,lotizadón, división o cuelyuier otra formade
fracdonamientode conformidad con la plamficadónmetropolitana, asegurandoporcentajer
para zonasverdes y áreas comunales";

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupadón del
suelo en el territorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o diferenciasse entenderán todas aque'llas superfides de terreno que
excedan del ârea original que conste en el reapectivo títuloy que se determinenal efectuar
una medición muniapal por cualquier causa o que resulten como diferenda entre una
medidón anterior y la última practicada,bien sea por errores de cálculo o de medidas.
Estos excedentes o diferendasse adjudicarán al propietariodel loteque ha sido mal medido
cobrändole elpredodemercado";

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Mettopolitano de Quito,el Municipio



del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras, la siguiente
finalidad: "Regularáel uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el
mismo con competencia exdusiva y privativa.De igual manera regulará y controlará, con
competencia exclusiva yprivativalas construcciones o edificaciones, su estado, utiližación y
condiciones";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre
de 2007 se reguló la enaienación de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de
medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de
2008 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno
rural del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición,
cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles
urbanos cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad
física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de
Ioti2ación, urbani2ación o conformación de las áreas de terreno con fines
habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EXPIDE:



ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LOS
TÍTULOS INNUMERADOS AGREGADOS, AL FINAL DEL LIBRO

SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, POR LAS ORDENANZAS

METROPOLITANAS Nos. 231y 261 SANCIONADAS EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2007 Y 23 DE OCTUBRE DE 2008.

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenación o diferenciasde
áreas de terreno urbano deQuito,productode errores de medición, cuyas ermturas dpierencon la
realidadfísicade campo" y "De la enajenacióno d¶erenciasde áreas de terrenomral en el Distrito
MetropolitanodeQuito,productode errores de medición, myas escituras dtfierencon la realidad
físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quitoy agregados por las Ordenanzas Metropolitanas
Nos. 231 sancionada el 28 de septiembre de 2007, y 261 sancionada el 23 de octubre
de 2008, por el siguiente Título innumerado:

TÍTULO...
DE LA REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE

TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo... (1).- Objeto.-

1. El presente Título tiene como objeto establecer el régimen administrativo de la
regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el
Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, con el fin de
ordenar el territorio y otorgar la seguridad jurídicaa los propietarios de bienes
inmuebles urbanos y rurales.

2. Para efectos de este Título, se entiende por "Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición", aquéllas superficies de terreno que excedan
del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar
una medición municipal en el campo por parte del órgano competente, por
cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la
última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.

Artículo... (2).- De las causas que motivan los excedentes y diferencias.-

1. Los excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano o rural en el Distrito
Mettopolitano de Quito,podrán propiciarse por las siguientes causas:

a) Error en la medición de las dimensiones del lote o solar y en el cálculo de la
superficie del terreno.



b) Utilización de sistemas de medida inusuales en el medio en determinado
momento histórico, que al convertirlas a la unidad del sistema métrico decimal
ocasionaten error en el cálculo de la superficie de terreno.

c) Inexistencia o imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales de linderos y
áreas (cabida) en la escritura.

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, cabida y medidas
que actualmente tiene el lote de terreno.

e) Vías abiertas y ejecutadas por Organismos del Estado de los distintos niveles de
gobierno que no cuenten con informes de aprobación y expropiación.

f) Por expropiaciones no legalizadas y escrituradas.

g) Por levantamientos topográficos inexactos.

2. En cualquiera de los casos antes citados, para la definición de los linderos se
podrán considerar tanto los elementos físicos permanentes existentes en el predio,
tales como: muros, cerramientos, etc., como los elementos naturales existentes,
tales como quebradas, taludes, espejos de agua o cualquier accidente geográfico.

Artículo... (3).- Supuestos de sujeción.-

1. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el presente Título en los siguientes supuestos de
sujeción:

a) Para el caso de inmuebles sin antecedentes de planos aprobados de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al diez por ciento (10%) del área de terreno establecida en el respectivo título con
relación al área de terreno determinada al efectuar una medición municipal en el
campo, y sustentada en el levantamiento topográfico correspondiente.

b) Para los casos de los inmuebles con antecedentes de planos de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al porcentaje de tolerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo establecido en el
siguiente cuadro:

TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)
< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0



2. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el presente Título, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9

2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001 a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. El presente Título no es aplicable para los casos en que (i) el propietario del
inmueble pueda presentar una aclaratoria a la escritura realizada por el propietario o
propietarios anteriores; ni, (ii) cuando los excedentes o diferencias sean producto de
prescripciones adquisitivas de dominio.

Artículo... (4).- Iniciativa de la adjudicación.-

1. La iniciativa para la adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de
Errores de Medición objeto de este Título, podrá provenir del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Autoridad Administrativa
Competente; o, directamente del administrado.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente en razón del territorio, por
parte del administrado, de una declaración jurada acerca del cumplimiento
normativo y de la no afectación de propiedad municipal ni de terceros con ocasión
de la adjudicación que solicita. La declaración juradase efectuará en el formulatio
normali2ado determinado, mediante Resolución Administrativa, por el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, al cual se adjuntará, la siguiente
documentación:

a) Carta del impuesto predial actualizada.

b) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y certificado de votación, o
pasaporte para el caso de extranjeros, o el RUC para el caso de Personas Jurídicas.

c) Copia de la escritura pública o título de propiedad inscrito.



d) Certificado actuali2ado del Registro de la Propiedad.

e) Plano protocolizado del levantamiento topográfico del terreno, con la referencia
espacial empleada por la Dirección Metropolitana de Catastro, con identificación del
área y dimensiones de los linderos, firmado por el profesional en el área, y el o los
propietarios del inmueble objeto del trámite.

f) En el caso de diferencias de área en más, el plano protocolizado del levantamiento
topográfico, con la referencia espacial empleada por la Dirección Metropolitana de
Catastro, deberá estar firmado por el profesional en el área y el o los propietarios del
inmueble objeto del trámite.

g) En caso que la propiedad colinde con quebrada o quebradilla, ríos o espejos de
agua, se adjuntará una certificación de la Dirección Metropolitana de Catastro.

2. Cuando la iniciativa de la solicitud es de oficio, la Autoridad Competente en
materia administrativa solicitará al administrado el inicio del proceso para la
adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición
objeto de este Título, bajo prevenciones, de no hacerlo, el inmueble quedará
afectado en el sistema catastral. Para efectos de notificación colectiva a los
administrados y sin perjuicio de realizarse la misma en sus domicilios conocidos,
podrá notificárseles, en forma colectiva, por la prensa.

Artículo... (5).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la adjudicación
de Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este
Título, será determinado vía Resolución Administrativa.

Artículo... (6).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa
Competente, para el proceso de adjudicación de Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título.

Artículo... (7).- Presunción de bien mostrenco.- De conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo siguiente, determinados el Excedente o
Diferencia Provenientes de Errores de Medición, por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, se considerarán aquéllas superficies de terreno como
bien mostrenco, bajo presunción legal, y se incorporará al catastro urbano como
bien de dominio privado de propiedad municipal, previa a su enajenación o
adjudicación al administrado.

Cuando la diferencia de área de terreno en un inmueble sea mayor entre la ubicación
física que lo establecido en la escritura, previa verificación en el campo, la Dirección
Metropolitana de Catastro determinará: el área excedente, el 10% del valor del metro
cuadrado de terreno del precio de mercado en la cual se ubica el predio en análisis y el
valor total de la diferencia de terreno (áreaexcedente que multiplica al 10% del valor
del precio de mercado), en función de la ordenanza de valoración vigente a la fecha. Al
ser un proceso de apoyo para el contribuyente para que proceda a arreglar las



medidas, cabidas se considera aplicar el 10% del valor del precio de mercado

respectiva como politica institucional.

Sí el predio tiene un área inferior y que supere al diez por ciento (10%) del área de
terreno entre la ubicación física que lo establecido en la escritura, previa verificación en
el campo, el peticionario deberá cancelar por el valor de servicios y trámites
administrativos, el equivalente al 50% del salario básico unificado.

Artículo... (8).- Informe preceptivo.- Constituirá informe de obligatoria
expedición dentro del trámite de adjudicación de Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título, el informe de la
Dirección Metropolitana de Catastro para la determinación del área excedente, el
valor del metto cuadrado de terreno al precio de mercado y el valor de los
Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición, de conformidad
con el ordenamiento jurídicometropolitano.

Artículo... (9).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.- La
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, de conformidad con el
flujo de procedimientos para la adjudicación de los Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título, que será determinado
vía Resolución Administrativa, y previa la expedición del informe preceptivo
previsto en este Título, autorizará la enajenación directa de los Excedentes o
Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título a favor del
administrado, como bien mostrenco, con el objeto de alcan2ar las modificaciones
catastrales y la inscripción de los títulos correspondientes en el Registro de la
Propiedad, los cuales no podrán ejecutarse sin el pago del título de crédito
respectivo emitido por la Dirección Metropolitana Financiera.

En el caso de existir negativa por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, los peticionarios podrán acudir ante la Comisión de Propiedad y
Espacio Público para la revisión del caso y posterior Resolución del Concejo
Metropolitano.

Disposiciones General Única.-En el caso de existir un excedente o diferencia de
área de terreno que supere el 50% del área total en zonas urbanas; y, el 30% del área
total en zonas rurales, el trámite para la enajenación directa de los Excedentes o
Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título a favor del
administrado, deberá conocer la Comisión de Propiedad y Espacio Público y ser
resuelto por el Concejo Metropolitano.

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos
necesarios para la difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza,



gestión que la realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las
Administraciones Zonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles la implementación, elaboración de formulatios y los aplicativos
informáticos para la correcta aplicación de la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria

1. Deróguense las siguientes Ordenanzas Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007 se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del
Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras
difieren con la realidad física de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 se reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren
con la realidad física de campo.

2. Quedaránautomáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango,
que contraríen a lo dispuesto en esta Ordenanza Metropolitana.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenan2a fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)......

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,...........



EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República ("Constitución") prescribe:
"Las personastienenderechoal disfmteplenode la dudad y de sus espados públicos,bajo
losprinapiosde sustentabilidad, justidasodal, respeto a las diferentesalturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo mral. El ejerddo del derechoa la dudad se basa en la
gestióndemomiticade ésta, en lafumiónsodal y ambiental de lapropiedady de la dudad,

y en el ejerddo plenode la dudadanía";

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali2ación ("COOTAD"),
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene, entre otras, las
siguientes funciones:

"c) Estableær el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo mal determinará las
condidones de urbanizadón, parceladón,lotización,divisióno cualquier otra formade
fracdonamientode conformidad con laplamficadónmetropolitana, asegurando porcentajes
para žonas verdes y áreas comunales";

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ompadón del
suelo en el territorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o diferenciasse entenderán todas aquéllas superfides de terreno que
excedan del área original que conste en el reapectivo títuloy que se determinenal efectuar
una medidón municipal por malquier causa o que resulten como diferenda entre una
medidón anterior y la última practicada,bien sea por ermres de cálmlo o de medidas.
Estos excedentes o diferendasse adjudicarán al propietariodel loteque ha sido mal medido
cobrándole elpredodemercado";

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Municipio



del Distrito Metropolitano de Quitocumplitä, entre otras, la siguiente
finalidad: "Regulará el uso y la adecuada ocupadón del suelo y ejercerá control sobre el
mismo con competenda exclusivay privativa.De gualmanera regularáy controlará, con
competencia exclusiva y privativalas construcdones o edificadones, su estado, utiližadón y
condidone? ;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre
de 2007 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de
medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de
2008 se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno
rural del Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición,
cuyas escrituras difieren con la realidad física de campo.

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles
urbanos cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad
física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de
Iotización, urbanización o conformación de las áreas de terreno con fines
habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con
una administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración,
coordinación, planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EXPIDE:



ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LOS
TÍTULOS INNUMERADOS AGREGADOS, AL FINAL DEL LIBRO

SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, POR LAS ORDENANZAS

METROPOLITANAS Nos. 231y 261 SANCIONADAS EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2007 Y 23 DE OCTUBRE DE 2008.

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferendasde
áreas de terreno urbano deQuito,productode errores de medidón, cuyas escrituras dtßerencon la
realidad físicade campo" y "De la enajenadón o diferendasde áreas de terrenomral en el Distrito
Metropolitanode Quito,productode errores de ruedidón, cuyas esuituras dtfieren con la realidad
físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quitoy agregados por las Ordenanzas Metropolitanas
Nos. 231 sancionada el 28 de septiembre de 2007, y 261 sancionada el 23 de octubre
de 2008, por el siguiente Título innumerado:

TÍTULO...
DE LA REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE

TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo... (1).- Objeto.-

1. El presente Título tiene como objeto establecer el régimen administrativo de la
regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el
Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, con el fin de
ordenar el territorio y otorgar la seguridad jurídicaa los propietarios de bienes
inmuebles urbanos y rurales.

2. Para efectos de este Título, se entiende por "Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición", aquéllas superficies de terreno que excedan
del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar
una medición municipal en el campo por parte del órgano competente, por
cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la
última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.

Artículo... (2).- De las causas que motivan los excedentes y diferencias.-

1. Los excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano o rural en el Distrito
Mettopolitano de Quito,podrán propiciarse por las siguientes causas:

a) Error en la medición de las dimensiones del lote o solar y en el cálculo de la
superficie del terreno.



b) Utilización de sistemas de medida inusuales en el medio en determinado
momento histórico, que al convertirlas a la unidad del sistema métrico decimal
ocasionaren error en el cálculo de la superficie de terreno.

c) Inexistencia o imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales de linderos y
áreas (cabida) en la escritura.

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, cabida y medidas
que actualmente tiene el lote de terreno.

e) Vías abiertas y ejecutadas por Organismos del Estado de los distintos niveles de
gobierno que no cuenten con informes de aprobación y expropiación.

f) Por expropiaciones no legalizadas y escrituradas.

g) Por levantamientos topográficos inexactos.

2. En cualquiera de los casos antes citados, para la definición de los linderos se
podrán considerar tanto los elementos físicos permanentes existentes en el predio,
tales como: muros, certamientos, etc., como los elementos naturales existentes,
tales como quebradas, taludes, espejos de agua o cualquiet accidente geográfico.

Artículo... (3).- Supuestos de sujeción.-

1. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el presente Título en los siguientes supuestos de
sujeción:

a) Para el caso de inmuebles sin antecedentes de planos aprobados de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al diez por ciento (10%) del área de terreno establecida en el respectivo título con
relación al área de terreno determinada al efectuar una medición municipal en el
campo, y sustentada en el levantamiento topográfico correspondiente.

b) Para los casos de los inmuebles con antecedentes de planos de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al porcentaje de tolerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo establecido en el
siguiente cuadro:

TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)
< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0



2. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el presente Título, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9

2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001 a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. El presente Título no es aplicable para los casos en que (i) el propietario del
inmueble pueda presentar una aclaratoria a la escritura realizada por el propietario o
propietarios anteriores; ni, (ii) cuando los excedentes o diferencias sean producto de
prescripciones adquisitivas de dominio.

Artículo... (4).- Iniciativa de la adjudicación.-

1. La iniciativa para la adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de
Errores de Medición objeto de este Título, podrá provenir del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Autoridad Administrativa
Competente; o, directamente del administrado.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente en razón del territorio, por
parte del administrado, de una declaración jurada acerca del cumplimiento
normativo y de la no afectación de propiedad municipal ni de terceros con ocasión
de la adjudicación que solicita. La declaración juradase efectuará en el formulario
normalizado determinado, mediante Resolución Administrativa, por el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, al cual se adjuntará, la siguiente

documentación:

a) Carta del impuesto predial actuali2ada.

b) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y certificado de votación, o
pasaporte para el caso de extranjeros, o el RUC para el caso de Personas Jurídicas.

c) Copia de la escritura pública o título de propiedad inscrito.



d) Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

e) Plano protocolizado del levantamiento topográfico del terreno, con la referencia
espacial empleada por la Dirección Metropolitana de Catastro, con identificación del
área y dimensiones de los linderos, firmado por el profesional en el área, y el o los
propietarios del inmueble objeto del trámite.

f) En el caso de diferencias de área en más, el plano protocoli2ado del levantamiento
topográfico, con la referencia espacial empleada por la Dirección Metropolitana de
Catastro, deberá estar firmado por el profesional en el área y el o los propietarios del
inmueble objeto del trámite.

g) En caso que la propiedad colinde con quebrada o quebradilla, ríos o espejos de
agua, se adjuntará una certificación de la Dirección Metropolitana de Catastro.

2. Cuando la iniciativa de la solicitud es de oficio, la Autoridad Competente en
materia administrativa solicitará al administrado el inicio del proceso para la
adjudicación de Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición
objeto de este Título, bajo prevenciones, de no hacerlo, el inmueble quedará
afectado en el sistema catastral. Para efectos de notificación colectiva a los
administrados y sin petjuicio de realizarse la misma en sus domicilios conocidos,
podrá notificárseles, en forma colectiva, por la prensa.

Artículo... (5).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la adjudicación
de Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este
Título, será determinado vía Resolución Administrativa.

Artículo... (6).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección
Mettopolitana de Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa
Competente, para el proceso de adjudicación de Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título.

Artículo... (7).- Presunción de bien mostrenco.- De conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo siguiente, determinados el Excedente o
Diferencia Provenientes de Errores de Medición, por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, se considerarán aquéllas superficies de terreno como
bien mostrenco, bajo presunción legal, y se incorporará al catastro urbano como
bien de dominio privado de propiedad municipal, previa a su enajenación o
adjudicación al administrado.

Cuando la diferencia de área de terreno en un inmueble sea mayor entre la ubicación
física que lo establecido en la escritura, previa verificación en el campo, la Dirección
Metropolitana de Catastro determinará: el área excedente, el 10% del valor del metro
cuadrado de terreno del precio de mercado en la cual se ubica el predio en análisis y el
valor total de la diferencia de terreno (áreaexcedente que multiplica al 10% del valor
del precio de mercado), en función de la ordenanza de valoración vigente a la fecha. Al
ser un proceso de apoyo para el contribuyente para que proceda a arreglar las



medidas, cabidas se considera aplicar el 10% del valor del precio de mercado
respectiva como política institucional.

Sí el predio tiene un área inferior y que supere al diez por ciento (10%) del área de
terreno entre la ubicación física que 10 establecido en la escritura, previa verificación en
el campo, el peticionario deberá cancelar por el valor de servicios y trámites
administrativos, el equivalente al 50% del salario básico unificado.

Artículo... (8).- Informe preceptivo.- Constituirá informe de obligatoria
expedición dentro del trámite de adjudicación de Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título, el informe de la
Dirección Metropolitana de Catastro para la determinación del área excedente, el
valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado y el valor de los
Excedentes o Diferencias Provenientes de Errores de Medición, de conformidad
con el ordenamiento jurídicometropolitano.

Artículo... (9).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.- La
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, de conformidad con el
flujo de procedimientos para la adjudicación de los Excedentes o Diferencias
Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título, que será determinado
vía Resolución Administrativa, y previa la expedición del informe preceptivo
previsto en este Título, autorizará la enajenación directa de los Excedentes o
Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título a favor del
administrado, como bien mostrenco, con el objeto de alcanzar las modificaciones
catastrales y la inscripción de los títulos correspondientes en el Registro de la
Propiedad, los cuales no podrán ejecutarse sin el pago del título de crédito
respectivo emitido por la Dirección Metropolitana Financiera.

En el caso de existit negativa por parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, los peticionarios podrán acudir ante la Comisión de Propiedad y
Espacio Público para la revisión del caso y posterior Resolución del Concejo
Metropolitano.

Disposiciones General Única.-En el caso de existir un excedente o diferencia de
área de tetteno que supere el 50% del área total en zonas urbanas; y, el 30% del área
total en zonas rurales, el trámite para la enajenación directa de los Excedentes o
Diferencias Provenientes de Errores de Medición objeto de este Título a favor del
administrado, deberá conocer la Comisión de Propiedad y Espacio Público y ser
resuelto por el Concejo Metropolitano.

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos
necesarios para la difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza,



gestión que la realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las
AdministracionesZonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles la implementación, elaboración de formularios y los aplicativos
informáticos para la correcta aplicación de la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria

1. Deróguense las siguientes Ordenanzas Metropolitanas:

a) Ordenan2a Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007 se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del
Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras
difieren con la realidad física de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 se reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren
con la realidad física de campo.

2. Quedaránautomáticamente derogadas todas las normas de igual o inferior rango,
que contrarfen a lo dispuesto en esta Ordenan2a Metropolitana.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)......

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,...........................



EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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Prese.nte

Ref: OßdosNos.0242-LMM-CMQ-2011,0272-1AfM-CA(Q-2011y 0331-LMM-CM.Q-2011

De mi consideración:

En atención a los oficios de la referencia, atinente a los proyectos de "Ordenanža
Metmpoßtanasusátudma a la Ordenanzaquengula la enajenadón deexædentes o diferendadeáreas de
terrenoarbano del Destn umr-dr-mwrr-drwedidón;-myar-«rcritarstr-------

-

dzfierencon la nalidad físicade campo" y "Ordenanza Metmpoßtanasusátußva a la Ordenanžaque
rußnla la enajenadón de exœdenteso diferendade ánas de terrenorural del Distrito Metmpo/itanode
.Quito,puductode erons de me£dán, agar escrituras dryienn en la reakdad físicade campo"

·

:..curadurfa Metropolitana, emite el siguiente in forno legal:

1. Se sugiere la inserción armónica del cuerpo normativo dentro del ordenamiento jurídico
nacional y mettopolitano, sustituyéndose los dos títulos innumerados agregados por las
Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, y 261, por un único 11tulo innumerado "De la
regahrizadón de exadentes o dzfenndasde ánar de tenenourbano y rural en el DistritoMetropolitano
de uito, pmwnientesde errons de meddórl'; por lo que, se trataría de la Ordenanza
Metropolitana reformatoria de los títulos innumerados agregados, al final del libro
segundo del código municipal para el distrito metropolitano de quito, por las ordenanzas
metropolitanas nos. 231 y 261 sancionadas el 28 de septiembre de 2007 y 23 de octubre de
2008.

2. Se recomienda que dentro del cuerpo normativo se realice una expresa delegación de
competencias del Concejo Metropolitano de Quitoal órgano competente prescrito en el
proyecto de Ordenanza Metropolitana, a fin de que el procedimiento excluya el cambio de
uso de suelo (al de mostrenco) y la interveo ' en toda la casuística

MUM CIPIO GE A. 489ACHO C. MARCOPONCE
.
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Concejal Manue18ohorques -

a....NU-SE-N-- .
T.;A. F Meio Obidia ß

.

oO -of -ßo # ,oc...........Ñ.....--------
NCEJ A L



referida a excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano o rural en el Distrito
Metropolitano de Quito.

3. Los supuestos que no varían en la regularización de excedentes o diferenciasde áreas de
terreno, tanto en los casos urbano como rural en el Distrito Metropolitano de Quito,
deberían contenerse en un solo cuerpo normativo al interior de la Ordenanza
Metropolitana; así por ejemplo, objeto y fin de la norma, ·causas que motivan los
excedentes y diferencias, órgano competente, procedimiento; en tanto que, se debería
regular por separado aquellos temv que exigirían una especialidad.

4. Al proyecto deberá acompañarse una exposición de motivos de conformidad con el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización("COOTAD").

5. La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión son de
competencia del gobierno y administración del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

6. Finalmente y en auxilio de las labores de la Comisión, Procuraduría Metropolitana se

obseryact s planteadas.

Pablo Sarzos átiva
SUBPROCURkÐOR TROPOLITANO
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De mi consideración• NOMBRE:.. .................14.

En atención a la propuesta de Reforma a las Ordenanzas 231 y 261 relacionado a la
regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural, remitido a
esta dependencia, que será conocido por la Comisión de Propiedad y Espacio Público en
sesión del 12 de octubre de 2011, al respecto esta Dirección considera pertinente hacer las
siguientes observacionesy sugerencias:

En el Artículo... (3).- Supuestos de sujeción, literal b) que contiene los rangos de áreas y
porcentaje de toleranciapara terrenos urbanos en los casos que tengan antecedentes de
planos de división o urbanización, de conformidad con el oficio No. 3749-DMC del 14 de
mayo de 2011 remitida a la Comisión de Propiedad y Espacio Público, cuya copia se
adjunta, los funcionariosque analizaron los cuadros contenidos en el Art. 3 del proyecto
de reforma de las ordenanzas 231 y 261, sugirieron modificar ligeramente el rango de
áreas de 200,00 a 500,00 por el de 200,00 a 600,00 y el rango de 501,00 a 1.000,00 por el
de 601,00 a 1.000,00, aspecto que en esta propuesta no se ha recogido.

En el Artículo... (4).- Iniciativa de adjudicación, dentro de la documentación a
presentar por el administrado,debería incluirse el certificado de ventas para los casos de
las diferencias de superficie en menos. En este mismo artículo, el literal f) por
duplicación con el literal e) debe suprimirse y modificarse las palabras que dice: "...con
la referencia espacial empleada por la Dirección Metropolitana de Catastro, con
identryicación... " por: "...con la referencia espacial WGS84, TMQ modificada (78°

30'), con identificación..." en razón de que existen ordenanzas que norman y regulan

este tema.

Adicionalmente, para los casos de diferencias de áreas de terreno en más, de los
porcentajes de tolerancia contenidos en las respectivas tablas, no se ha establecido si se
va a no aplicar un porcentaje de rebaja del valor del precio de mercado determinado por
la DMC, como tampoco para los casos que es en menos, el valor a cobrarse. Estos d .
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aspectos, están regulados en las ordenanzas vigentes 231 y 261, con la aplicación del
10% del valor del metro cuadrado, y el 50% del salario básico unificado,
respectivamente, posiblemente por la disposición del Art. 481 del COOTAD que en la
parte pertinente señala que los excedentes o diferencias se adjudicarán al propietario del
lote cobrándole el precio de mercado; sin embargo, por ser temas que traería
implicaciones y reclamos por parte de los administrados, merecería ser revisados.

Atentamente,

Ing. aniel H dalgo V.
DI CTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. Pablo Uría
JEFE PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN

Oficio No. 989-DIR

Se adjunta lo indicado en dos fojas (oficio No. 3749-DMC)
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Luisa Maldonado
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD
Y ESPACIO PÚBLICO
Presente.

De mi consideración.

En atención a la convocatoria realizada por la Comisiónque usted preside, pam que se realice
una reunión de trabajo el día martes 10 de mayo de 2011, en la Sala de SesionesNo. 2 de la
SecretaríaGeneraldel ConcejoMetropolitano,con el fm de hacer un snMinis sobre los cuadros
contenidos en el Art. 3 de los proyectos de reforma de las Ordenanna 261 y 231, que contienen
rangos de áreas de terreno y porcentajes de toleranciaa ser aplicadosen las referidas normas.

Al respectoy en cumplimientocon esta disposiciónse informa:

Los funcionarios Arq. Luis Jácome, delegado de la Secretaríade Territorio,Hábitat y Vivienda,
Dr. Fabián Miranda, delegadode la ProcuraduriaMetropolitana,Arq. Milton Moreno y Arq.
Simón Zúiiiga, delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro, asistieron a la referida
reunión en la cual en base a la exposición realinda por la Dirección de Catastro se concluyó
que los cuadros referidos son adecuados y que deberían ser aplicados en el proceso de
regulación por excedentes de áreas rural y urbano respectivamente, por las siguientes
consideraciones:

Cuadro Art. 3 Ordenanza 261

1.- Al establecerporcentajes de tolerancia por rangos de áreas de terreno (en Ha) permite tener
un catastro más exacto y ordenado de las superficiesde los terrenos rurales, facilitandocon esto
actos de transferenciade la propiedad.

2.- Los rangos de áreas propuesto se ajusta en su mayor parte a la zonificación existente en el
DMQ,exceptuándoselos que sobrepasanlas 5 Ha (50.000 m2) en adelante.

3.- Los porcentajesde toleranciaestán entre el 10% como máximo, que consta en la ordenann
vigente, y 3% comomínimo.Este último porcentajees producto de experiencias de otros países
como Perú, Paraguay y otros que lo aplican.

4.- Partiendo del 10% de toleranciase ha ido disminuyendouna unidad porcentual hasta llegar
al porcentaje mínimodel 3% por rangos de área. Se ha aplicado el concepto de tolerancia por
error de área inversamente proporcional, es decir, a menor área mayor porcentaje de error y a
mayor superficie menor porcentaje.

5.- De los ejemplosde regularización de áreas de terreno que se adjunta (1 foja útil), en la cual
consta el procedimientoactual y la propuesta, se observa que la Municipalidad se benenciaría

r la aplicación de los rangos por área y porcentajes en la recaudación de los valores por la
' de excedentes de áreas. was,
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Metroponiana de
catastro

General

Cuadro Art. 3 Ordenanza 231

1.- El cuadro referido es aplicablesolamentepara los casos de predios que tienen antecedentes
de planos de subdivisión o urbanización. Para los predios sin antecedentes se mantiene el
porcentaje del 10%.

2.- Al igual que la Ordenanza anterior, el establecer porcentajes de tolerancia por rangos de
áreas de terreno permite tener un catastro más exacto y ordenado de las superficies de los
terrenosurbanos de predios que tienen antecedentesde planos de subdivisión o urbanización.

3.- Los porcentajes de tolerancia propuestos están entre el 8% como máximo y 4% como
minimo, y al igual que en la propuesta anterior, se ha aplicado el concepto de tolerancia por
error de áæa inversamente proporcional, es decir, a menor área mayor porcentaje de error y a
mayor superficie menor porcentale. No se ha considerado a partir del 10% que consta en la
Ordenann vigente en consideraciónde que estos predios al ser producto de subdivisiones,para
sus mediciones se emplearon equipos modernos, razón por la cual no se podría aceptar
porcentajes más altos que los sugeridos.

4.- Los rangos de áreas propuestos se ajusta a la zonificación existente en el DMQ;sin embargo
se sugiere modificar ligeramenteel rango de 200,00 a 500,00 por el de 200,00 a 600,00 y el
rango de 501,00 a 1.000,00 por el de 601,00 a 1.000,00 para guardar mayor coherencia con lo
señalado. Adicionalmente este planteamiento se ajusta también a la cantidad de predios
registrados en el catastro hasia abril del 2011 y que de acuerdo a los rangos de superficie
sugeridosen el cuadrodel Art. 3 de la orrianan=, presentan los siguientesporcentajes:

RANGOSDE ÅREAS(M2) PORCENTAJE (%)DE PREDIOS
< 200,00 67
200,00 a 600,00 21
601,00 a 1.000,00 6
1.001,00 a 2.500,00 4
>2.500,00 2
TOTAL: 690.635 Predios

Nota: En el rango de área <200,00 m2 estarian los predios que constan declaradosbajo el régimen de
propiedadhorizontal

5,- Al igual que en la propuesta de la Ordenanzaanterior, de los ejemplos de regularizaciónde
áreas de terreno que se adjunta (1 foja útil), en la cual consta el procedimiento actual y la
propuesta, se observa que la Municipalidad se beneficiaría por la aplicaci6n de los rangos de
áreas y porcentajes en la recaudación de los valores por la enajenaciónde excedentesde áreas.

Atentamente,

In . Dam I itidalgo .

D RE R METROPOLITANO DE CATASTRO

cio No. 452-DIR
Se adjunta lo indicado(2 fojasútiles)
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EJEMPLOS DE REGULARIZACIÓN DE ÁREAS DE TERRENO
ORDENANZA 261

DATOS ACTUAL DATOS PROPUESTO
PREDIO 1 5140655 PREDIO 1 5146855
AREA ESCRITURAS (M2) 2,460.00 AREA ESCRITURAS (M2) 2,450.00 0.25 Ha
AREA PLANO (M2) 3,168.48 AREA PLANO (M2) 3,158.48 0.32 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 708.48 DIFERENCIAAREA (M2) 708.48 0.0708 Ha
10 % AREA ESCRITURA (M2) 245.00 TOLERANCIA10% 245.00 < 10,000
AREAA CONSIDERARSE (M2) 463.48 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 463.48
VALORX M2 (USD) 6.00 VALORX M2 (USD) 8.00
10 % VALOR(USD) 0.60 10 % VALOR(USD) 0.60
VALORTOTAL(USD) 278.09 VALORTOTAL(USD) 278.09

PREDIO 2 5041479 PREDIO 1 5041479
AREA ESCRITURAS (M2) 14,112.00 AREA ESCRITURAS (M2) 14,112.00 1.41 Ha
AREA PLANO (M2) 17,263.00 ÁREA PLANO (M2) 17,263.00 1.73 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 3,161.00 DIFERENCIAAREA (M2) 3,151.00 0.3151 Ha
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 1,411.20 TOLERANCIA9% 1,270.06 De 10,000 a 25,000
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 1,739.80 AREA A CONSIDERARSE (M2) 1,800.92
VALORX M2 (USD) 0.50 VALORX M2 (USD) 0.50
10 % VALOR (USD) 0.05 10 % VALOR(USD) 0.05
VALORTOTAL(USD) 86.99 VALORTOTAL(USD) 94.05 8.11 %

PREDIO 3 5783167 PREDIO 3 5783167
AREA ESCRITURAS (M2) 30,000.00 AREA ESCRITURAS (M2) 30,000.00 3.00 Ha
AREA PLANO (M2) 49,706.93 ÁREA PLANO (M2) 49,706.93 4.97 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 19,706.93 DIFERENCIAÁREA (M2) 19,706.93 1.97 Ha
10% ÁREA ESCRITURA (M2) 3,000.00 TOLERANCIA8% 2,400.00 25,000 a 50,000
AREAA CONSIDERARSE (M2) 16,706.93 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 17,306.93 1.73 Ha
VALORX M2 (USD) 0.32 VALORX M2 (USD) 0.32
10 % VALOR(USD) 0.03 10 % VALOR(USD) 0.03
VALORTOTAL(USD) 534.82 VALORTOTAL(USD) 553.82 3.59 %

PREDIO 4 5029011 PREDIO 4 5029011
AREA ESCRITURAS (M2) 80,000.00 AREA ESCRITURAS (M2) 80,000.00 8.00 Ha
AREA PLANO (M2) 267,294.62 ÁREA PLANO (M2) 267,294.62 2ß.73 Ha
DIFERENCIAAREA (M2) 187,294.62 DIFERENCIAAREA (M2) 187,294.62 18.73 Ha
10 % AREA ESCRITURA (M2) 8,000.00 TOLERANCIA7% 5,600.00
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 179,294.62 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 181,694.62 18.17 Ha
VALORX M2 (USD) 0.24 VALORX M2 (USD) 0.24
10 % VALOR(USD) 0.02 10 % VALOR(USD) 0.02
VALORTOTAL(USD) 4,303.07 VALORTOTAL(USD) 4,360.67 1.34 %



EJEMPLOS DE REGULARI7.ACIÓNDE ÁREAS DE TERRENO
ORDENANZA 231-CONSIDERANDO LOTES PRODUCTO DE UN FRACCIONAMIENTO

DATOS ACTUAL DATOS PROPUESTO
PREDIO 1 220172 PREDIO 1 220172
AREA ESCRITURAS (M2) 225.50 AREA ESCRITURAS (M2) 225.50
ÁREA PLANO (M2) 376.52 ÁREA PLANO (M2) 376.52
DIFERENCIAAREA (M2) 151.02 DIFERENCIAÁREA (M2) 151.02
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 22.55 TOLERANCIA7% 15.79 200 a 600
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 128.47 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 135.24
VALORX M2 (USD) 60.00 VALORX M2 (USD) 60.00
10 % VALOR(USD) 6.00 10 % VALOR(USD) 6.00
VALORTOTAL(USD) 770.82 VALOR TOTAL(USD) 811.41 5.27 %

PREDIO 2 552506 PREDIO 2 652506
AREA ESCRITURAS (M2) 490.00 AREA ESCRITURAS (M2) 490.00
ÁREA PLANO (M2) 1,738.83 ÁREA PLANO (M2) 1,738.83
DIFERENCIAÁREA (M2) 1,248.83 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,248.83
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 49.00 TOLERANCIA7% 34.30 200 a 600
AREAA CONSIDERARSE (M2) 1,199.83 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,214.53
VALORX M2 (USD) 20.00 VALORX M2 (USD) 20.0D
10 % VALOR(USD) 2.00 10 % VALOR(USD) 2.00
VALORTOTAL(USD) 2,399.86 VALORTOTAL(USD) 2,429.06 1.23 %

PREDIO 3 115810 PREDIO 3 115810
AREA ESCRITURAS (M2) 1,700.00 AREA ESCRITURAS (M2) 1,700.00
ÁREA PLANO (M2) 3,680.25 ÁREA PLANO (M2) 3,680.25
DIFERENCIAAREA (M2) 1,980.25 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,980.25
10 % AREA ESCRITURA (M2) 170.00 TOLERANCIA5% 85.00 1000 a 2500
ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,810.25 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,895.25
VALORX M2 (USD) 30.00 VALORX M2 (USD) 30.00
10 % VALOR(USD) 3.00 10 % VALOR(USD) 3.0D
VALORTOTAL(USD) 5,430.75 VALORTOTAL(USD) 5,685.75 4.70 %

PREDIO 4 1030518 PREDIO 4 1030518
AREA ESCRITURAS (M2) 4,637.00 AREA ESCRITURAS (M2) 4,637.00
AREA PLANO (M2) 6,304.90 ÁREA PLANO (M2) 6,304.90
DIFERENCIAAREA (M2) 1,667.90 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,667.90
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 463.70 TOLERANCIA4% 185.48 > 2500
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 1,204.20 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,482.42
VALORX M2 (USD) 56.00 VALORX M2 (USD) 55.00
10 % VALOR(USD) 5.50 10 % VALOR(USD) 5.50
VALORTOTAL(USD) 6,623.10 VALORTOTAL(USD) 8,183.31 23.10 %



General del
Concejo

CONVOCATORIA A REUNIÓN DE TRABAJO

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO -

EJE TERRITORIAL

CONFORME LO SOLICITADO POR LA CONCEJALA LUISA MALDONADO, PRESIDENTA
DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO, ME PERMITO CONVOCAR A
USTEDES, A LA REUNIÓN DE TRABAJO, QUE LA MENCIONADA COMISIÓN, LLEVARÁ
A CABO EL MARTES 10 DE MAYO DE 2011 A LAS 14:00 EN LA SALA DE SESIONESNo. 2
DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO, CON EL FIN DE
REALIZAR UN ANÁLISIS SOBRE LOS CUADROS CONTENIDOS EN EL ART. 3 DE LOS
PROYECTOSDE REFORMA A LAS ORDENANZAS Nos. 231 y 261, EN LOS CUALES SE
ENCUENTRAN TANTO LAS ÁREAS DE TERRENO, COMO LOS PORCENTAJES DE
TOLERANCIA,ACEPTADOS PARA SER APLICADAS LAS NORMAS CONTEMPLADAS EN
ESTAS ORDENANZAS.

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁDIRIGIDA A:

FUNCIONARIOS CONVOCADOS:

SOC.JUAN PABLO MUÑOZ DR. FABIÁN ANDRADE
SECRETARIO GENERAL DE PROCURADOR METROPOLITANO
PLANIFICACIÓN

ARQ.CRISTIAN CÓRDOVA ING. DANIEL HIDALGO
SECRETARIO DE TERRITORIO, DIRECTOR METROPOLITANO DE
HÁBITAT Y VIVIENDA CATASTRO

Atentar ente,

Abg. drade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Pamela A.

O CIONDEAVALUOSYCMAS ,



Cuadro Art. 3 Ordenanza 231

1.- El cuadro referido es aplicable solamente para los casos de predios que tienen antecedentes
de planos de subdivisión o urbanización. Para los predios sin antecedentes se mantiene el
porcentaje del 10%.

2.- Al igual que la Ordenan= anterior, el establecer porcentajes de tolerancia por rangos de
áreas de terreno permite tener un catastro más exacto y ordenado de las superficies de los
terrenosurbanos de predios que tienen antecedentesde planos de subdivisión o urbanización.

3.- Los porcentajes de tolerancia propuestos están entre el 8% como máximo y 4% como
mínimo, y al igual que en la propuesta anterior, se ha aplicado el concepto de tolerancia por
error de área inversamente proporcional, es decir, a menor área mayor porcentaje de error y a
mayor superficie menor porcentaje. No se ha considerado a partir del 10% que consta en la
Ordenann vigente en consideración de que estos predios al ser producto de subdivisiones,para
sus mediciones se emplearon equipos modernos, razón por la cual no se podría aceptar
porcentajes más altos que los sugeridos.

4.- Los rangos de áreas propuestos se ajusta a la zonificación existente en el DMQ;sin embargo
se sugiere modificar ligeramente el rango de 200,00 a 500,00 por el de 200,00 a 600,00 y el
rango de 501,00 a 1.000,00 por el de 601,00 a 1.000,00 para guardar mayor coherencia con lo
señaln<1o.Adicionalmente este planteamiento se ajusta también a la cantidad de predios
registrados en el catastro basta abril del 2011 y que de acuerdo a los rangos de superficie
sugeridos en el cuadro del Art. 3 de la ordenann, presentan los siguientes porcentajes:

RANGOSDE AREAS (M2) PORCENTAJE (%)DE PREDIOS
< 200,00 67
200,00 a 600,00 21
601,00 a 1.000,00 6
1.001,00 a 2.500,00 4
>2.500,00 2
TOTAL: 690.635 Predios

Nota: En el rango de (nea <200,00 m2 estarian los predios que constan declarados bajo el régimen de
propiedad horizontal

5.- Al igual que en la propuesta de la Ordenann anterior, de los ejemplos de regularización de
áreas de terreno que se adjunta (1 foja útil), en la cual consta el procedimiento actual y la
propuesta, se observa que la Municipalidad se beneficiaría por la aplicación de los rangos de
áreas y porcentajes en la recaudación de los valores por la enajenación de excedentes de áreas.

Atentamente,

. DE Hidalgo V.
RE OR METROPOLITANO DE CATASTRO

/F
ficioNo. 45

Se adjunta lo indicado (2 fojasútiles)
2



EJEMPLOS DE REGULARI7..ACIÓNDE ÁREAS DE TERRENO
ORDENANZA261

DATOS ACTUAL DATOS PROPUESTO
PREDIO 1 5146655 PREDIO 1 5146655
AREA ESCRITURAS (M2) 2,450.00 AREA ESCRITURAS (M2) 2,450.00 0.25 Ha
ÁREA PLANO (M2) 3,158.48 ÁREA PLANO(M2) 3,158.48 0.32 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 708.48 DIFERENCIAÁREA (M2) 708.48 0.0708 Ha
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 245.00 TOLERANCIA10% 245.00 < 10,000
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 463.48 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 463.48
VALORX M2 (USD) 6.00 VALORX M2 (USD) 6.00
10 % VALOR (USD) 0.60 10 % VALOR(USD) 0.60
VALORTOTAL (USD) 278.09 VALORTOTAL(USD) 278.09

PREDIO 2 5041479 PREDIO 1 5041479

AREA ESCRITURAS (M2) 14,112.00 AREA ESCRITURAS (M2) 14,112.00 1.41 Ha

ÁREA PLANO (M2) 17,263.00 ÁREA PLANO (M2) 17,263.00 1.73 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 3,151.00 DIFERENCIAÁREA (M2) 3,151.00 0.3151 Ha
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 1,411.20 TOLERANCIA9% 1,270.08 De 10,000 a 25,000
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 1,739.80 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,880.92
VALoR X M2 (uso) 0.50 VALORX M2 (USD) 0.50
10 % VALOR (USD) 0.05 10 % VALOR(USD) 0.05
VALORTOTAL (USD) 86.99 VALORTOTAL(USD) 94.05 8.11 %

PREDIO 3 5783167 PREDIO 3 5783167
AREA ESCRITURAS (M2) 30,000.00 AREA ESCRITURAS (M2) 30,000.00 3.00 Ha
AREA PLANO (M2) 49,706.93 ÁREA PLANO (M2) 49,706.93 4.97 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 19,706.93 DIFERENCIAÁREA (M2) 19,706.93 1.97 He
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 3,000.00 TOLERANCIAS% 2,400.00 25,000 a 50,000
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 16,706.93 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 17,306.93 1.73 Ha
VALORX M2 (USD) 0.32 VALORX M2 (USD) 0.32
10 % VALOR(USD) 0.03 10 % VALOR(USD) 0.03
VALORTOTAL (USD) 534.82 VALORTOTAL(USD) 553.82 3.59 %

PREDIO 4 5029011 PREDIO 4 5029011
AREA ESCRITURAS (M2) 80,000.00 AREA ESCRITURAS (M2) 80,000.0D 8.00 Ha
ÁREA PLANO (M2) 267,294.62 ÁREA PLANO (M2) 267,294.62 26.73 Ha
DIFERENCIAÁREA (M2) 187,294.62 DIFERENCIAÁREA (M2) 187,294.62 18.73 Ha
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 8,000.00 TOLERANCIA7% 5,600.00
ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 179,294.62 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 181,694.62 18.17 Ha
VALORX M2 (USD) 0.24 VALORX M2 (USD) 0.24
10 % VALOR (USD) 0.02 10 % VALOR(USD) 0.02
VALORTOTAL (USD) 4,303.07 VALORTOTAL(USD) 4,360.67 1.34 %



EJEMPLOS DE REGULARIZACIÓN DE ÁREAS DE TERRENO
ORDENANZA 231-CONSIDERANDO LOTES PRODUCTO DE UN FRACCIONAMIENTO

DATOS ACTUAL DATOS PROPUESTO
PREDIO 1 220172 PREDIO 1 220172
AREA ESCRITURAS (M2) 225.50 AREA ESCRITURAS (M2) 225.50
ÁREA PLANO (M2) 376.52 ÁREA PLANO (M2) 376.52
DIFERENCIAÁREA (M2) 151.02 DIFERENCIAÁREA (M2) 151.02
10% ÁREA ESCRITURA (M2) 22.55 TOLERANCIA7% 15.79 200 a 600
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 128.47 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 135.24
VALORX M2 (USD) 60.00 VALORX M2 (USD) 60.00
10 % VALOR (USD) 6.00 10 % VALOR(USD) 6.00
VALORTOTAL (USD) 770.82 VALORTOTAL(USD) 811.41 5.27 %

PREDIO 2 552508 PREDIO 2 552506
AREA ESCRITURAS (M2) 490.00 AREA ESCRITURAS (M2) 490.00
ÁREA PLANO (M2) 1,738.83 ÁREA PLANO (M2) 1,738.83
DIFERENCIAÁREA (M2) 1,248.83 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,248.83
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 49.00 TOLERANCIA7% 34.30 200 a 600
ÁREAA CONSIDERARSE (M2) 1,199.83 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,214.53
VALORX M2 (USD) 20.00 VALORX M2 (USD) 20.00
10 % VALOR (USD) 2.00 10 % VALOR (USD) 2.00
VALORTOTAL (USD) 2,399.66 VALORTOTAL(USD) 2,429.06 1.23 %

PREDIO 3 115B10 PREDIO 3 115810
AREA ESCRITURAS (M2) 1,700.00 AREA ESCRITURAS (M2) 1,700.00
ÁREA PLANO (M2) 3,680.25 ÁREA PLANO (M2) 3,680.25
DIFERENCIAÁREA (M2) 1,980.25 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,980.25
10 % ÁREA ESCRITURA (M2) 170.00 TOLERANCIA5% 85.00 1000 a 2500
ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,810.25 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,895.25
VALORX M2 (USD) 30.00 VALORX M2 (USD) 30.00
10 % VALOR (USD) 3.00 10 % VALOR (USD) 3.00
VALORTOTAL (USD) 5,430.75 VALORTOTAL(USD) 5,685.75 4.70 %

PREDIO 4 1030518 PREDIO 4 1030518
AREA ESCRITURAS (M2) 4,637.00 AREA ESCRITURAS (M2) 4,637.00
ÁREA PLANO (M2) 6,304.90 ÁREA PLANO (M2) 6,304.90
DIFERENCIAÁREA (M2) 1,667.90 DIFERENCIAÁREA (M2) 1,667.90
10% ÁREA ESCRITURA (M2) 463.70 TOLERANCIA4% 185.48 > 2500
ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,204.20 ÁREA A CONSIDERARSE (M2) 1,482.42
VALORX M2 (USD) 55.00 VALORX M2 (USD) 55.00
10 % VALOR(USD) 5.50 10 % VALOR (USD) 5.50
VALORTOTAL (USD) 6,623.10 VALORTOTAL(USD) 8,153.31 23.10 %



ORDENANZA METROPOLITANA N.- 0261

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, el IC-201X-XXX emitido por la Comisión de Propiedad Municipal y
Espacio Público;

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito, como parte de su gestión sobre el espacio territorial,planificar e
impulsar el desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y, definir
normas generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la
información gráfica del territorio;

Que de conformidad con el artículo 605 del Código Civil ecuatoriano, son
bienes del Estado todas las tierras que, estando dentro de los límites
territoriales,carecen de otro dueño;

Que el artículo 481 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece la definición y el procedimiento
para la regularización de excedentes o diferencias de área de terreno,

-provenientes de errores de medición.

Que es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, velar
porque se mantenga actualizada ¡a información de cabidas (superficies) de
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas
urbana y rural del Distrito Metropolitano de Quito, en beneficio de los
intereses institucionales y de la comunidad;

Que es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes
inmuebles rurales cuyas superficies que constan en escrituras difieren de
la realidad física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los
procesos de medición, fraccionamiento o lotización;

Que es necesario dictar normas que permitan realizar las aclaraciones de
cabidas de predios en las áreas rurales del Distrito Metropolitano de Quito,



En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 literal a del
Ley Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización y 8 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de

Quito,

Expide:

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA
QUE REGULA LA ENAJENACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA
DE ÁREAS DE TERRENO RURAL DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, PRODUCTO DE ERRORES DE MEDICIÓN, CUYAS
ESCRITURAS DIFIERENCON LA REALIDAD FÍSICA DE CAMPO.

Art. 1.- Al final del Segundo Libro del Código Municipal, incluir un Título
con el siguiente texto:

"TÍTULO...

DE LA ENAJENACION O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO
RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PRODUCTO
DE ERRORES DE MEDICIÓN, CUYAS ESCRITURAS DIFIEREN CON
LA REALIDAD FÍSICA DE CAMPO

CAPITULO I

DE LAS CAUSAS QUE MOTIVAN LAS DIFERENCIAS

DE SUPERFICIES DE TERRENO RURAL

Art. ...(1).- Por "excedentes o diferencias" se entenderán todos aquellos
inmuebles cuyas superficies de terreno difieran en la realidad física
verificada en campo, con relación al dato de superficie que consta en la
escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad.



Art. ...
(2).- Las diferencias de superficies de terreno podrían propiciarse

por las siguientes causas u otras:

a) Error en la medición de las dimensiones del Jote o solar y en el
cálculo de la superficie del terreno;

b) Utilización de sistemas de medida inusuales en el medio en
determinado momento histórico, que al convertirlas a la unidad del sistema
métrico decimal ocasionaren error en el cálculo de la superficie de terreno;

c) Inexistencia e imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales
de linderos y áreas (cabida) en la escritura;

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, cabida
y medidas que actualmente tiene el lote de terreno;

e) Vías abiertas y ejecutadas por Organismos del Estado (Municipio,
Concejo Provincial, Ministerio de Obras Públicas) que no cuenten con
informes de aprobación y/o expropiación;

f) Por expropiaciones no legalizadas y escrituradas; y,

g) Por levantamientos topográficosinexactos.

En cualquiera de los casos antes citados, para la definición de los límites
de los linderos, pueden existir elementos físicos permanentes en el predio
como: muros, cerramientos de ladrillo ylo bloque, adobe ylo tapial,
hormigón, etc., elementos semipermanentes como: cercas vivas o de
alambre de púas, mojones de hormigón, madera u otros, que definan y
delimiten el bien inmueble; o elementos naturales como quebradas,
taludes, espejos de agua o cualquier accidente geográfico

CAPÍTULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS



Art. ...(3).- Se aplicará la presente ordenanza en los casos de los
inmuebles cuyas diferencias de áreas de terreno rebasen o sean
superiores al porcentaje de toleranciapor rangos de áreas, establecidos en
el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL
RANGOS DE AREAS TOLERANCIA (%)

(Ha)
< 1.00 10

F - De 1.00 a 2,5 9
2,5001 a 5,00 8 'a

5,0001 a 10,00 7
10,0001 a 25,00 6
25,0001 a 50,00 5 ,su

50,0001 a 100,00 4
>100,0001 3

Art. ...(4).- Los requisitos básicos para la revisión y legalización de áreas
de terreno excedente y no concordante con las escrituras, mediante
petición del interesado, son:

a) Solicitud realizada por el propietario en la Administración Zonal
correspondiente a la ubicación del inmueble.

b) Carta del impuesto predial actualizada.

c) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y papeleta de votación, o
pasaporte para el caso de extranjeros o el RUC para el caso de Personas
Jurídicas.

d) Copia de la escritura pública inscrita.

e) Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

f) Plano protocolizado del levantamiento topográficodel terreno, con la
referencia espacial WGS 84 TM Quito, con identificación del área y
dimensiones de los linderos, firmado por el profesional en el área y el o los
propietarios del inmueble objeto del trámite.



En el caso de diferencias de área en más, el plano protocolizado del
levantamiento topográficodeberá estar firmado por el profesional en el
área, el o los propietarios del inmueble objeto del trámite.
El solicitante deberá realizar una Declaración Juramentada Protocolizada
en una Notaría en la que declare que la legalización no afecta propiedad
Municipal ni propiedad de terceros, así como tampoco exista juicio de
linderos; y que deslinda de responsabilidad al Municipio en caso de
suscitarse controversias producto del trámite.

En caso de que se demuestre falsedad en la documentación presentada u
ocultamiento de información, la Municipalidad procederá a la revocatoria
del acto administrativo respectivo.

g) Certificado de ventas para el caso de diferencia de áreas en menos.

Cuando el Municipio descubra los excedentes o diferencias de áreas de
terrenopor errores de medición, publicará los nombres de los propietarios
a través de un medio de difusión colectiva a fin de que se acerquen a las
Administraciones Zonales respectiva a la ubicàción del bien inmueble,
para que realicen el trémite de regularización correspondiente. En el
sistema catastral, dicho predio quedará afectado mientras el propietario no
realice el proceso de regularización.

Art. ...(5).- Cuando la diferencia de área de terreno en un inmueble sea
mayor entre la ubicación física que lo establecido en la escritura, previa
verificación en el campo, con sustento en el plano o levantamiento
topográficoproporcionado por el propietario e informe técnico de la
Dirección Metropolitana de Catastro, se seguirá el procedimiento que
establece la ley para el caso de venta de lotes y adjudicación de fajas de
terreno municipales, sin que sea necesario contrato de arrendamiento
previo.

Para el efecto, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,
incorporará antes dichas áreas excedentes al patrimonio municipal a



través de la declaratoria de bien mostrenco por parte del Concejo
Metropolitano.

Art. ...
(6).- Antes de la suscripción de la escritura aclaratoria y por lo tanto

de venta y legalización de excedentes de terreno, la Dirección
Metropolitana de Catastro determinará: el área excedente, el 10% del valor
del metro cuadrado de terreno del precio de mercado en la cual se ubica el
predio en análisis, el valor total de la diferencia de terreno(áreae×cedente
que multiplica al 10% del valor del precio de mercado), en función de la
ordenanza de valoración vigente, y elevará el informe a la Comisión
respectiva, que a su vez conocerá y solicitará los informes legales
correspondientes.

Art. ...(7).- Con los informes, la Comisión encargada de la materia emitirá
el informe pertinente para conocimiento y Resolución del Concejo
Metropolitano de Quito.

Art. ...(8).- Aprobada por el Concejo Metropolitano la enajenación del
excedente de terreno, la Procuraduría Metropolitana elaborará la minuta
respectiva realizando la rectificación, con todos los antecedentes y
haciendo constar como documentos habilitantes, todos los informes y el
plano o levantamiento topográfico.

Realizada la minuta, Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera, para la emisión del títulode crédito respectivo
por el valor del terreno. Luego de pagado el título, se procederá a la
celebración e inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad, y
finalmente se realizará la actualización del catastro.

Art. ...(9).- Aprobado el informe de la comisión por parte del Concejo
Metropolitano de Quito, la Procuraduría Metropolitana procederá a elaborar
la minuta respectiva, realizando la rectificación con todos los antecedentes



y haciendo constar como documentos habilitantes, todos los informes y el
plano o levantamiento topográfico.

Art. ...(10).- Realizada la minuta, la Procuraduría Metropolitana reportará a
la Dirección Metropolitana Financiera para la emisión del título de crédito
respectivo por el valor de la tasa por servicios y trámitesadministrativos
que en este caso será equivalente al 50% de la Remuneración básica
unificada. Luego de pagado el título, se procederá a la celebración e
inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad, y finalmente se
realizará la actualización de catastro.

Art. ...(11).- Para los predios que han sido adjudicados o rematados por
Instituciones del Estado, tales como el Ministerio·de Agricultura, el Banco
Nacional de Fomento, el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA),
etc., el propietario deberá iniciar el trámiterespectivo ante la autoridad que
le adjudicó el bien para que ésta determine el área real del terreno. La
institución estatal, de considerar procedente, enajenará el área adicional y
recibirá el pago del justo precio por dicho excedente adjudicado o
rematado al particular.

Para la actualización del catastro, la Dirección Metropolitana de Catastro
solicitará el plano o levantamiento topográficocon la escritura rectificada e
inscrita en el Registro de la Propiedad.

Art. ...(12).- Para los predios que tenganuna diferencia de área de terreno
que supere el 10% en menos, el administrado deberá presentar el
levantamiento topográficogeoreferenciado suscrito por el profesional y el
propietario, en el que se indique y consten graficados los linderos y los
límites de los predios vecinos debidamente dimensionados y, los nombres
de los colindantes, el plano debe estar protocolizado, por lo tanto adjuntar:

a. La firma de los colindantes en el plano referido, o



b. La declaración juramentada conjuntamente con el plano
protocolizado, en la cual libera de totalresponsabilidad a la Municipalidad,
respecto de los datos consignados en el referido documento, asumiendo
por lo tanto la respectiva responsabilidad civil o penal que se pudiera
derivar.

Con los referidos requisitos, la Dirección Metropolitana de Catastro
elaborará el informe y remitirá a la Comisión de Propiedad y Espacio
público para su conocimiento e informe correspondiente, previo a la
resolución del Concejo Metropolitano. El valor a cobrar por parte de la
Municipalidad será el 50% de la Remuneración Básica Unificada,
correspondiente gastos por servicios y trámites administrativos.

Art. ...
(13).- Esta Ordenanza no es aplicable para los casos en que el

propietario pueda presentar una aclaratoria a la escritura realizada por el
propietario o propietarios anteriores. Tampoco cuando las diferencias sean «

producto de fraccionamientos aprobados, prescripciones adquisitivas de
dominio y declaratorias de propiedad horizontal.

Art. ...(14).- Los valores que ingresen a la Dirección Metropolitana
Financiera producto de la legalización de las diferencias de área de
terreno, deberán ser destinados al rubro que la Municipalidad ha
considerado para el pago de las obligaciones que la Entidad Edilicia
mantiene por concepto de afectaciones producto de declaratorias de
utilidad pública.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Derogatoria.- Quedan sin efecto las disposiciones de igual o
menor jerarquía que contravengan a la presente Ordenanza Metropolitana.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su
aprobación en segundo y definitivo debate, sin perjuicio de que sea
publicada en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX
del 201X.
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ORDENANZA METROPOLITANA N.- 0231
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, el IC-201X-XXX emitido por la Comisión de Propiedad Municipal y
Espacio Público;

CONSIDERANDO

Que es responsabilidad de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de
Quito, como parte de su gestión sobre el espacio territorial,planificar e
impulsar el desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir
normas generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la
información gráfica del territorio;

Que de conformidad con el artículo 605 del Código Civil ecuatoriano, son
bienes del Estado todas las tierras que, estando dentro de los límites
territoriales,carecen de otro dueño;

Que el artículo 481 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establece la definición y el procedimiento
para la regularización de excedentes o diferencias de área de terreno,
provenientes de errores de medición.

Que es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas
urbana y rural del Distrito Metropolitano de Quito, en beneficio de los
intereses institucionales y de la comunidad;



Que es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes
inmuebles urbanos cuyas superficies que constan en escrituras difieren de
la realidad física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los
procesos de lotización, urbanización o conformación de las áreas de
terrenocon fines habitacionales;

Que es necesario dictar normas que permitan realizar las aclaraciones de
cabidas de predios en las áreas urbanas consolidadas, y en las áreas
urbanas de las parroquias rurales del DistritoMetropolitano de Quito.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 literal a del
Ley Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización y 8 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de

Quito,

Expide:

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA
QUE REGULA LA ENAJENACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA
DE ÁREAS DE TERRENO URBANO DEL DISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO, PRODUCTO DE ERRORES DE MEDICIÓN, CUYAS
ESCRITURAS DIFIEREN CON LA REALIDAD FÍSICA DE CAMPO.

Art. i.- Al final del Segundo Libro del Código Municipal, incluir un Título
con el siguiente texto:

"TITULO

DE LA ENAJENACIÓN O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO
URBANO DE QUITO, PRODUCTO DE ERRORES DE MEDICIÓN,
CUYAS ESCRITURAS DIFIEREN CON LA REALIDAD FÍSICA DE
CAMPO



CAPÍTULO I

DE LAS CAUSAS QUE MOTIVAN LAS DIFERENCIAS

DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO

Art.1- Por "excedentes o diferencias" se entenderán todos aquellos
inmuebles cuyas superficies de terreno excedan en la realidad física
verificada en campo, con relación al dato de superficie que consta en la
escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad.

Art. 2- Las diferencias de superficies de terreno podrían propiciarse por las
siguientes causas u otras:

a) Error en la medición de las dimensiones dellote o solar y en el
cálculo de la superficie del terreno.

b) Utilización de sistemas de medida inusuales en el medio en
determinado momento histórico, que al convertirlas a la unidad del sistema
métrico decimal ocasionaren error en el cálculo de la superficie de terreno.

c) Inexistencia e imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales
de linderos y áreas (cabida) en la escritura.

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física, cabida
y medidas que actualmente tiene ellote de terreno.

e) Vías abiertas y ejecutadas por Organismos del Estado (Municipio,
Concejo Provincial, Ministerio de Obras Públicas) que no cuenten con
informes de aprobación y expropiación
f) Por expropiaciones no legalizadas y escrituradas.

g) - Por levantamientos topográficosinexactos.

En cualquiera de los casos antes citados, para la definición de los límites
de los linderos, pueden existir elementos físicos permanentes en el predio
como: muros, cerramientos de ladrillo y/o bloque, adobe y/o tapial,



hormigón, etc., o elementos naturales como quebradas, taludes, espejos
de agua o cualquier accidente geográfico.

CAPÍTULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ADMINISTRA TI VOS

Art. 3- Para los casos de los inmuebles que no existan antecedentes de
planos aprobados de subdivisión o urbanización, se aplicará la presente
ordenanza cuando cuyas diferencias de áreas de terreno rebasen o sean
superiores al diez por ciento (10%) del área de terreno establecida en
escritura como cuerpo cierto con relación al área de terreno medida en
campo, y sustentada en el levantamiento topográficocorrespondiente.

Para los casos de los inmuebles que tienen antecedentes de planos de
subdivisión o urbanización, aprobados con anterioridad a la fecha de
vigencia de la presente Ordenanza, cuyas diferencias de áreas de terreno
rebasen o sean superiores al porcentaje de toleranciapor rangos de áreas
de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO URBANO
RANGOS DE AREAS (MW TOLERANCIA (%)

< 200,00 8
Joe-4co-po- 200,00 a , os 7.0

boo .501,00 a 1.000, 6.0
1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0

Art. 4- Los requisitos básicos para la revisión, y legalización de áreas de
terreno excedente y no concordante con las escrituras, mediante petición
del interesado, son:



a) Solicitud (con la declaración antes citada), realizada por el propietario
a la Administración Zonal correspondiente a la ubicación del bien
inmueble.

b) Carta del impuesto predial actualizada.

c) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y papeleta de votación,
o pasaporte para el caso de extranjeros, o el RUC para el caso de
Personas Jurídicas.

d) Copia de la escritura pública inscrita.

e) Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

f) Plano protocolizado del levantamiento topográficodel terreno, con la
referencia espacial WGS 84 TM Quito, con identificación del área y
dimensiones de los linderos, firmado por el profesional en el área, y el o los
propietarios del inmueble objeto del trámite.

En el caso de diferencias de área en más, el plano protocolizado del
levantamiento topográfico deberá estar firmado por el profesional en el
área, el o los propietarios del inmueble objeto del trámite.

El solicitante deberá realizar una Declaración Juramentada Protocolizada
en una Notaría en la que declare que la legalización no afecta propiedad
Municipal ni propiedad de terceros y que deslinda de responsabilidad al
Municipio en caso de suscitarse controversias producto del trámite.

g) En caso que la propiedad colinde con quebrada o quebradilla, ríos o
espejos de agua adjuntaran una certificación de la Dirección Metropolitana
de Catastro.

Cuando el Municipio descubra los excedentes o diferencias de áreas de
terreno por errores de medición, publicará los nombres de los propietarios
a través de un medio de difusión colectiva para que se acerquen a las
Administraciones Zonales para que realicen el trámite de regularización
correspondiente. En el sistema catastral, dicho predio quedará afectado
hasta cuando el propietario se acoja al proceso de regularización.



Art. 5- Cuando la diferencia de área de terreno en un inmueble sea mayor
entre la ubicación física que lo establecido en la escritura previa
verificación en el campo, con sustento en el plano o levantamiento
topográficoe informe técnicode la Dirección Metropolitana de Catastro, se
seguirá el procedimiento que establece la ley para el caso de venta de
lotes y adjudicación de fajas de terrenomunicipales, sin que sea necesario
contrato de arrendamiento previo.

Para el efecto, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,
incorporará antes dichas áreas excedentes al patrimonio municipal a
través de la declaratoria de bien mostrenco por parte del Concejo
Metropolitano.

Art. 6- Antes de la suscripción de la escritura aclaratoria y de legalización
del excedente del área de terreno, la Dirección Metropolitana de Catastro
determinará: el área excedente, el 10% del valor del metro cuadrado de
terreno del precio de mercado en la cual se ubica el predio en análisis, el
valor total de la diferencia de terreno (área excedente que multiplica al
10% del valor del precio de mercado), en función de la ordenanza de
valoración vigente a la fecha, y elevará elinforme a la Comisión respectiva,
que a su vez conocerá y solicitará los informes legales correspondientes.

Al ser un proceso de apoyo para el contribuyente para que proceda a
arreglar las medidas, cabidas se considera aplicar el 10% del valor del
precio de mercado respectiva como política institucional.

Art. 7- Con los informes, la Comisión encargada de la materia emitirá el
informe pertinente para el Concejo Metropolitano de Quito, quien podrá
decidir la regularización del excedente o diferencia de área.

Art. 8- Aprobada la regularización del excedente de terreno por parte del
Concejo Metropolitano de Quito,la Procuraduría Metropolitana procederá a
elaborar la minuta respectiva, realizando la rectificación con todos los



antecedentes y haciendo constar como documentos habilitantes, todos los
informes y el plano o levantamiento topográfico.

Realizada la minuta, Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera, para la emisión del título de crédito respectivo
por el valor del terreno. Luego de pagado el título, se procederá a la
celebración e inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad, y
finalmente se realizará la actualización del catastro.

Art. 9- Sí el predio tiene un área inferior y que supere superiores al diez
por ciento (10%) del área de terreno establecido en la escritura como
cuerpo cierto y no existan antecedentes de planos aprobados de
subdivisión o urbanización, la Dirección Metropolitana de Catastro
determinará el área que se ha disminuido mediante un informe técnico con
el respectivo plano topográficopresentado por el propietario con firma de
responsabilidad de un profesional en el área, y la elevará a la Comisión
respectiva que a su vez solicitará el informe legal correspondiente.

Art. 10- Con los informes, la Comisión respectiva emitirá el informe
pertinente para conocimiento y Resolución del Concejo Metropolitano de
Quito.

Art. 11- Aprobado el informe de la Comisión por parte del Concejo
Metropolitano de Quito,la Procuraduría Metropolitana procederá a elaborar
la minuta respectiva, realizando la rectificación con todos los antecedentes
y haciendo constar como documentos habilitantes, todos los informes y el
plano o levantamiento topográfico.

Realizada la minuta, la Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera para la emisión del títulode crédito respectivo por
el valor de servicios y trámites administrativos que en este caso será
equivalente al 50% del salario básico unificado. Luego de pagado el título,



l

se procederá a la celebración e inscripción de la escritura en el Registro de
la Propiedad, y finalmente se realizará la actualización de catastro.

Esta Ordenanza no es aplicable para los casos en que el propietario pueda
presentar una aclaratoria a la escritura realizada por el propietario o
propietarios anteriores. Tampoco cuando las diferencias sean producto de
fraccionamientes-sprobados con posterioridad a la fecha de entrada en
vigencia de la presente Ordenanza, prescripciones adquisitivas de dominio
y declaratorias de propiedad horizontal.

Art. 12.- Los valores que ingresen a la Dirección Metropolitana Financiera
producto de la legalización de las diferencias de área de terreno, deberán
ser destinados al rubro que la Municipalidad ha considerado para el pago
de las obligaciones que la Entidad Edilicia mantiene por concepto de
afectaciones producto de declaratorias de utilidad pública.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Derogatoria.- Quedan sin efecto las disposiciones de igual o
menor jerarquía que contravengan a la presente Ordenanza Metropolitana.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de
XXXXXXXXdel 201X.



MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANbO

QUITO

mraorourANO DE QUITO

OficioNo. 0078 MBT-CMQ-2011

Fecha: Quito23 de Marzo2011

Profesora
LuisaMaldonado
PRESIDENTADELACOMISIÓNDE
PROPIEDADYESPACIOPÚBLICO
Presente

Demiconsideración:

Con relaciónal oficioNo. 1210 del 16 de marzodel 2011, medianteel cual se adjuntalos Proyectos de
Ordenanzas que modificana las Ordenanzas N° 231 y 261, las cualesregulanlas enajenacionesde
excedentesodiferenciasde aéreasde terrenourbanoy ruralenelDistritoMetropolitanode Quito.Alrespecto
mepermitodara conocerlosiguiente:

En primerlugar felicitara usted en su calidadde presidentade la Comisiónde Propiedady Espacio
Público,porimpulsaryconcretarlanormativajurídicaquepermitaavanzaren este tematrascendentalpara
la ciudad,porotroladopermitamehacer conocerunaobservaciónque puedeestar consideradacomoun
aportea laOrdenanza.

> Seraconvenientela unificaciónde las Ordenanzasquecontemplenunsolocuerpolegal,que regule
tantolas enajenacionesde excedentecomo la legalizaciónde las diferenciasde terreno,en razón
de que las dos soncomplementariasyse tratade temassimilares.

> DentrodelCapituloilDELOSPROCEDIMIENTOSTECNICOSADMINISTRATIVOS,se debe incluir:
Art.... (14)Losvaloresque ingresen a la DirecciónFinancieraproductode la enajenación,venta,
legalización,de diferenciasde áreas deberánsertransferidosde manerainmediataa la EPMOPM,
paraquese lodestinealpagode lasobligacionesque laEmpresatienependiente,porconceptode
afectacionesporlaObraPública,realizadaporla misma.

Aprovecholaoportunidadparareiteramissentimientode mésaltaconsideracióny micompromisode trabajar
en todaslas propuestasqueesténencaminadasalprogresoy desarrollodel Distrito.

Atent ,
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